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 INTRODUCCION En la actualidad, a medida que el entorno de las actividades económicas se van transformando, este se enfrenta un ritmo de cambio progresivo y acelerado, por lo que no es suficiente contar solamente con una evaluación de sus Estados Financieros, que es el análisis de la situación pasada. Lo que se necesita es una visión hacia el futuro, con un enfoque que se concentre en la evaluación de las actividades que giran en torno al cumplimiento de las metas y objetivos que se tracen las organizaciones para ser más económicas, eficientes, y eficaces. El Examen Especial juega un rol fundamental ante esta situación, por cuanto permite medir las actuaciones de la administración, en el pasado y en el presente, para mejorar el futuro. Esto implica que se debe evaluar el logro de los objetivos en un periodo determinado también debe evaluarse la gestión actual y su impacto hacia el futuro de forma tal que estas entidades puedan corregir sus errores y elevar el grado de economía, eficiencia y eficacia en sus operaciones y actividades. El Examen Especial evalúa en el nivel empresarial el cumplimiento exitoso de los objetivos económicos de utilidad, factibilidad, eficacia, reducción de costos, ganancias, en los sociales el crecimiento cualitativo y cuantitativo, competitividad, pleno empleo y reducción de riesgos para la vida y en lo ecológico el mantenimiento del equilibrio y protección del paisaje. Por los objetivos que abarca este



Examen Especial, requiere de un trabajo



multidisciplinario, necesita de varias disciplinas para obtener una descripción y comprensión completa de determinados fenómenos a estudiar. Este no es simple análisis económico sino que es un examen mucho más profundo, al no limitarse solo a mostrar cifras o explicaciones. Este debe comprobar cada elemento y poner al descubierto las prácticas antieconómicas, ineficientes e ineficaces, detallando las causas y condiciones que las provocan y el efecto
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 que producen. El Examen Especial es una actividad permanente de examen de las políticas, estructuras, métodos, sistemas y procedimientos de una empresa por lo que los programas del Examen Especial deben extenderse a todas las áreas y actividades principales para que la empresa sea auditada en su totalidad y en forma constante. La presente investigación titulada “EXAMEN ESPECIAL ASOCIADO A



LA



CONTRATACIONES



DE LOGÍSTICA



EVALUACION DE LA LEGALIDAD EN MUNICIPALIDAD



DISTRITAL



DE



JOSE



LAS LUIS



BUSTAMANTE Y RIVERO - AREQUIPA, 2012” Se ubica en el campo de la Auditoria de Gestión, planteando un modelo de Auditoria a las entidades del sector público que tienen deficiencias en el área de Logistica por ser una de las áreas criticas dentro del sistema de control interno de cada entidad; y consta de 7 Temas . 1.- Planteamiento del Problema El trabajo de investigación planteado esta relacionado con la realización de un Examen Especial a las Contrataciones del estado



para determinar la



legalidad de las contrataciones de la Subgerencia de Logística



de la



Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero, considerando que las entidades del estado tienen como finalidad la correcta utilización de los recursos del estado. 2.- Objetivos de la Investigación El objetivo principal planteado en este trabajo de auditoria es determinar la Legalidad de las Contrataciones del estado que realiza la sub. Gerencia de Logística.



3.- Justificación, Importancia y Límites de la Investigación
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 El trabajo de éste Examen Especial esta enfocado siempre a la busqueda de mejorar las actividades que realiza la entidad relacionadas con las contrataciones del estado las mismas que concluyen con recomendaciones, las que serán corregidas mediante la implementación de las medidas correctivas. 4.- Marco Teórico En este estudio buscara soportar toda la información obtenida para el trabajo de investigación mediante conceptos teóricos los que nos conducirán a un mejor desarrollo Examen Especial 5.- Metología de la Investigación En el presente estudio se emplea el método científico como método general de investigación - Métodos Teóricos . Análisis y síntesis . Deducción e inducción . Abstracto y concreto. - Métodos Empíricos . Observación . Métodos estadísticos, en particular descriptivos



los métodos estadísticos



como las medidas de tendencia central, medidas de



variabilidad, etc. 6.- Administración del Plan 7.- Papeles de Trabajo y Desarrollo Del Caso Practico Está relacionado con los papeles de trabajo que se van a elaborar u obtener para el desarrollo del caso práctico, los mismos que se van a adjuntar como evidencia correspondiente a cada punto del desarrollo del programa de auditoría y también la correspondiente a los hallazgos e informe.
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 Como resultado del trabajo de investigación realizado se permite dar conclusiones y formular recomendaciones entre las cuales figura contar con la determinación de valores referenciales reales en las propuestas, conformarse un Comité de Contrataciones procesos de selección entendidos en el tema,



responsable y legal, que las bases para los



sean elaboradas por profesionales y especialistas que el otorgamiento de la buena pro



sea



en



presencia de un notario y finalmente que las contrataciones se realicen con las garantías pertinentes, aplicando las medidas de austeridad y racionalidad en el gasto público; todo esto para que la entidad pueda desarrollar sus actividades dentro de los márgenes de la legalidad y transparencia pertinente. 1.-PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 1.1. Descripción de la Realidad del Problema En relación a nuestro objeto de estudio, de las relaciones entre el Examen Especial a la Sub gerencia de Logística y la Evaluación de las Contrataciones, los hechos a considerar se enmarcan en los siguientes términos. Todas las entidades del estado por norma general deben elaborar su Plan Anual de Contrataciones, a efectos de controlar la inversión a realizarse en el próximo ejercicio. Anualmente la Oficina de Control Institucional de la Municipalidad Distrital de José Luís Bustamante y Rivero realiza actividades y acciones de Control a las diversas áreas de la entidad, enmarcadas en un Plan Anual de Control en el que necesariamente debe estar incluida una Acción de Control al área de Logística por el alto riesgo que representa y por que aquí generalmente existen deficiencias de control; debido a esto se ha visto por conveniente realizar una actividad de control al área de Logística donde se presume existan ciertas irregularidades, motivo por el cual fue incluida en el Plan Anual de Control 2,012. La necesidad de una herramienta, por la cual el personal técnico del órgano de Control Institucional, mediante la aplicación de las normas, procedimientos y principios que regulan el control gubernamental,
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 efectuara la verificación y evaluación, objetiva y sistemática, de los actos y resultados producidos por la entidad en la gestión y ejecución de los recursos, bienes y operaciones institucionales en la Sub Gerencia de Logística. El Examen Especial se realizara con sujeción al Plan Nacional de Control y a los planes aprobados para cada órgano del Sistema de acuerdo a su programación de actividades y requerimientos de la Contraloría



General.



Dichos



planes



deberán



contar



con



la



correspondiente asignación de recursos presupuestales para su ejecución, aprobada por el Titular de la entidad, encontrándose protegidos por el principio de reserva. Como consecuencia de esta acción de control se emitirá el informe correspondiente, el mismo que se formulará para el mejoramiento de la



gestión



de



la



entidad,



incluyendo



el



señalamiento



de



responsabilidades que, en su caso, se hubieran identificado. Sus resultados serán expuestos al Titular de la entidad, salvo que se encuentre comprendido como presunto responsable civil y/o penal. Las probables causas de las evidencias descritas podrían ser: 



Falta de veracidad en la determinación del Valor







referencial Los componentes de los Comités para los procesos de Selección, por lo general no cumplen con los requisitos







establecidos y no son nombrados legalmente. La elaboración de las bases para los concursos



de



selección por lo general no cumplen con la legalidad y el 



debido procedimientos El Otorgamiento de la Buena Pro,







presencia de un notario ni con la transparencia requerida. El proceso de contratación no cumple con los



no se realiza



en



requerimientos y las garantías que el caso amerite. Las consecuencias de las probables causas descritas se resumen en: 



Que la determinación del valor referencial no este acorde a los precios de mercado y a la libre competencia.
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Al no realizar un buen nombramiento de los comités para los procesos de selección las contrataciones podrían ser ilegales, con la generación de reclamaciones por parte de







los postores. Al igual que en el caso anterior de no elaborarse las bases con la legalidad requerida pueden ser objeto de







observación o nulidad por parte de los postores. Al no realizarse el otorgamiento de la buena pro con la transparencia







requerida podría ser observado y hasta



solicitarse su anulación por los postores. En el caso que las contrataciones sean deficientes. se corre el riesgo que si no son bien afianzados los ganadores



con



quienes



se



estaría



celebrando



la



contratación, denuncien a la entidad por incumplimiento. Por lo tanto para conseguir las evidencias y evitar las consecuencias anteriormente descritas, es trascendental la correlación entre Examen Especial en la Sub-Gerencia de Logística y la evaluación de



la



legalidad en las Contrataciones de la Municipalidad Distrital de José Luís Bustamante y Rivero, Arequipa. 1.2.



Formulación Del Problema 1.2.1.- Problema General ¿Cual es la correlación entre Examen Especial en la SubGerencia de Logística y la evaluación de la legalidad en las Contrataciones de la Municipalidad Distrital de José Luís Bustamante y Rivero, Arequipa 2012?



1.2.2.- Problemas Específicos 1.2.2.1.- ¿Cuál es la correlación entre el



factor Valor



Referencial del Examen Especial en la Sub-Gerencia de Logística y la evaluación de la legalidad de las
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 Contrataciones en la Municipalidad Distrital de José Luís Bustamante y Rivero, Arequipa 2011? 1.2.2.2.- ¿Cual es la correlación entre el factor Comité Especial del Examen Especial en la Sub.-Gerencia de Logística y la evaluación de la legalidad de las Contrataciones en la Municipalidad Distrital de José Luís Bustamante y Rivero, Arequipa 2011? 1.2.2.3.- ¿Cual es la correlación entre el factor Elaboración de las bases del Examen Especial en la Sub.Gerencia de Logística y la evaluación de la legalidad de las Contrataciones en la Municipalidad Distrital de José Luís Bustamante y Rivero, Arequipa 2011? 1.2.2.4.- ¿Cual es la correlación entre el factor Otorgamiento de la Buena Pro del Examen Especial en la Sub.Gerencia de Logística y la evaluación de la legalidad de las Contrataciones en la Municipalidad Distrital de José Luís Bustamante y Rivero, Arequipa 2011? 1.2.2.5.- ¿Cual es la correlación entre el factor Contratación del Examen Especial en la Sub.-Gerencia de Logística y la evaluación de la legalidad de las Contrataciones en la Municipalidad Distrital de José Luís Bustamante y Rivero, Arequipa 2011? 1.3.



Delimitación de la Investigación



1.3.1.- Delimitacion de Contenido: En términos generales



pretendemos



investigar como



están



correlacionados El Examen Especial con la Evaluación de la legalidad de las Contrataciones en la sub. Gerencia de Logística de la



Municipalidad Distrital de José Luís Bustamante y Rivero,



Arequipa. En términos específicos nuestro interés esta centrado en conocer las siguientes relaciones especificas:
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 a) Las Correlaciones entre el valor Referencial y la Evaluación de legalidad de las Contrataciones. b) Las Correlaciones entre el Comité del Proceso de Selección y la Evaluación legalidad de las Contrataciones. c)



Las Correlaciones



entre la Elaboración de las Bases



y la



Evaluación de legalidad de las Contrataciones. d) Las Correlaciones entre el Otorgamiento de la Buena Pro y la Evaluación legalidad de las Contrataciones. e) Las Correlaciones



entre el Proceso de la contratación y la



Evaluación legalidad de las Contrataciones. 1.3.2.- Delimitación Espacial.- El trabajo de investigación se realizara en ubicada



la sub. Gerencia de Logística. Esta se encuentra



dentro



de



la



Gerencia



de Administración



en



la



Municipalidad Distrital de José Luís Bustamante y Rivero – Arequipa.



1.3.3.- Delimitación Temporal: Para realizar la presente investigación se tomará como referencia el ejercicio de 2011. 1.3.4. Delimitación Cuantitativa: El presente trabajo de investigación tomará como fuente informativa para la obtención de los datos estadísticos de la gestión presupuestal el ejercicio 2012.



Alcances de la Investigación. Se pretende investigar las correlaciones específicas entre Examen 1.4.



Especial y la Evaluación de las Contrataciones, para sugerir como alternativas de solución y mayor transparencia en la correlación de la estimación del valor referencial y la evaluación de la legalidad de las contrataciones, la correlación entre la elaboración de las bases y la
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 evaluación de la legalidad de las contrataciones en las propuestas alcanzadas, la correlación entre el nombramiento del Comité de las Contrataciones y la evaluación de la legalidad de las contrataciones, asimismo la correlación entre la elaboración de



las Bases de los



Procesos de Contratación y la evaluación de la legalidad de las contrataciones



siendo



estas



elaboradas



por



el



Comité



Contrataciones o por un especialista y que la correlación entre



de la



Buena pro y la evaluación de la legalidad de las contrataciones sea otorgada en presencia de un Notario. Finalmente que la correlación entre las contracciones efectuadas por la Municipalidad Distrital de José Luís Bustamante y Rivero y la evaluación de la legalidad de las contrataciones se respalden con las garantías pertinentes. 2.- OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 2.1. Objetivo General Investigar cual es la correlación entre el Examen Especial en la Sub-Gerencia de Logística, y la evaluación de la legalidad de las Contrataciones en la Municipalidad Distrital de José Luís Bustamante y Rivero, Arequipa. 2.2.



Objetivos Específicos



2.2.1.- Evaluar cual es la correlación del Examen Especial en la SubGerencia de Logística, entre el factor Valor Referencial y la evaluación de la legalidad de las contrataciones en la Municipalidad Distrital de José Luís Bustamante y Rivero, Arequipa. 2.2.2.- Determinar cual es la correlación del Examen Especial en la Sub-Gerencia de Logística, entre el factor Nombramiento del Comité Especial, y la evaluación de la legalidad de las contrataciones, en la Municipalidad Distrital de José Luís Bustamante y Rivero, Arequipa. 2.2.3.- Establecer cual es la correlación del Examen Especial en la Sub-Gerencia de Logística, entre el factor Elaboración de las bases, y
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 la evaluación de la legalidad de las contrataciones en la Municipalidad Distrital de José Luís Bustamante y Rivero, Arequipa. 2.2.4.- Verificar cual es la correlación del Examen Especial en la SubGerencia de Logística, entre el factor Otorgamiento de la Buena Pro, y la evaluación de la legalidad de las contrataciones en la Municipalidad Distrital de José Luís Bustamante y Rivero, Arequipa. 2.2.5.- Evaluar cual es la correlación del Examen Especial en la SubGerencia de Logística, entre el factor contratación con la evaluación y la legalidad de las contrataciones en la Municipalidad Distrital de José Luís Bustamante y Rivero, Arequipa. 3.-



JUSTIFICACIÓN,



IMPORTANCIA Y LIMITACIONES DE LA



INVESTIGACIÓN 3.1.- Justificación de la Investigación 3.1.1..-Justificación teórica Desde el punto de vista teórico se asume que la auditoria integral es el instrumento efectivo para verificar la eficiencia, economía, eficacia y transparencia de la gestión de una entidad del Estado, como es



la



Municipalidad de José Luís Bustamante y Rivero. El Examen Especial, implica la ejecución de un trabajo con el alcance o enfoque, por analogía, de las auditorías financiera, de cumplimiento, de control, El Examen Especial es un modelo de cobertura global y por lo tanto, no se trata de una suma de actividades, es el proceso de obtener y evaluar objetivamente, en un período determinado, evidencia relativa a la información financiera y a la información de gestión, del comportamiento económico y al manejo de una entidad, con el propósito de informar sobre el grado de correspondencia entre aquellos y los criterios o indicadores establecidos o los comportamientos generalizados. Por lo tanto; el enfoque principal de este trabajo esta es determinar cual es la correlación del Examen Especial en la Sub-Gerencia de Logística
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 con la evaluación de



la legalidad en las Contrataciones en la



Municipalidad Distrital de José Luís Bustamante y Rivero, Arequipa 2011, mediante un análisis objetivo, sistemático y profesional de evidencias, realizado con el fin de proporcionar una evaluación independiente sobre el desempeño



(rendimiento)



de



una



entidad,



programa



o



actividad



gubernamental, orientada a mejorar la efectividad, eficiencia y economía en el uso de los recursos públicos y el control gerencial, para facilitar la toma de decisiones por quienes son responsables de adoptar acciones correctivas y mejorar la responsabilidad ante el público. Así también aplicando un análisis mas profundo se debe investigar cual es la correlación del factor valor referencial y la evaluación de la legalidad de las Contrataciones, habiéndose determinado que el Valor Referencial es el costo estimado aprobado por la Entidad para la adquisición, arrendamiento de bienes y para la contratación de servicios u obras, sobre la base de los precios reales de mercado. Y que la Entidad debió calcular el Valor Referencial incluyendo todos los tributos seguros, transporte, inspecciones pruebas y cualquier otro concepto que pueda incidir sobre el costo de los bienes,



servicios



o



ejecución



de



obras



a



adquirir



o



contratar .



Seguidamente… corresponde estimar cual es la correlación del factor Comité Especial con la evaluación de la legalidad de las Contrataciones en el entendido que el Comité de Contratación tiene como función desde la elaboración de las bases



previo análisis del requerimiento del área



usuaria, llevar acabo el proceso de selección mediante una evaluación justa y legal la misma que repercuta en una adquisición de acuerdo a las necesidades del área usuaria orientada a mejorar la efectividad y eficiencia en las contrataciones. Entre los objetivos específicos del Examen Especial también se debe, determinar el grado en que se están logrando los resultados o beneficios previstos por la normativa legal, por la propia entidad, el programa o actividad pertinente; determinar si la entidad, programa o actividad ha cumplido con las leyes y reglamentos estableciendo, cual es la correlación del factor Elaboración de las bases y la evaluación de la legalidad de las
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 Contrataciones en la Municipalidad Distrital de José Luís Bustamante y Rivero En el proceso de éste estudio, también se debe considerar cual es la correlación del factor Otorgamiento de la Buena Pro del Examen Especial en la Sub.-Gerencia de Logística y la evaluación de la legalidad de las Contrataciones Y finalmente, otro de los objetivos que justifican el presente Examen es establecer cual es



la correlación del factor Contratación del Examen



Especial en la Sub.-Gerencia de Logística y la evaluación de la legalidad de las Contrataciones en la Municipalidad Distrital de José Luís Bustamante y Rivero, habiéndose conceptualizado que contratación es el acuerdo para regular, modificar o extinguir una relación jurídica dentro de los alcances de la Ley y del Reglamento, mediante el cual el proveedor celebra un contrato con una Entidad pública, de conformidad con las disposiciones de la Ley y su Reglamento. Para el mejor entendimiento del Examen Especial se ha considerado dividir su proceso en tres fases: Planeamiento, Ejecución, Informe, para finalmente realizar el seguimiento de medidas correctivas y lograr el objetivo principal cual es



mejorar la gestión de las Contrataciones en la



Sub. Gerencia de Logística de la Municipalidad Distrital de José Luís Bustamante y Rivero. El Examen Especial involucra una revisión sistemática de las actividades de la Sub. Gerencia de Logística de la Municipalidad de José Luís Bustamante y Rivero, en relación al cumplimiento de objetivos y metas (efectividad), y, respecto de la correcta utilización de los recursos (eficiencia y economía). Su propósito general involucra la evaluación del desempeño (rendimiento), identificación de las oportunidades de mejoras; y, desarrollo de recomendaciones para promover mejoras u otras acciones correctivas. La evaluación del desempeño implica comparar la ruta
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 seguida por la Contraloría General de la República al conducir sus actividades con los objetivos, metas, políticas y normas establecidos por la legislación; y, otros criterios razonables de evaluación. La naturaleza y alcance de las recomendaciones elaboradas en el proceso del Examen Especial es variable en algunos casos, pueden formularse recomendaciones sobre asuntos específicos; sin embargo, en otros casos, después de analizar el costo/beneficio de implementar recomendaciones sobre actividades de mucha complejidad, puede ser factible sugerir que la propia entidad lleve a cabo un estudio mas profundo del área especifica y adopte las mejoras que considere apropiadas en las circunstancias. 3.1.2.- Justificación Práctica Como punto principal es obtener el grado académico de Magister en Docencia y Gestión Universitaria. Y como segundo punto de vista resolver el problema: Investigar cual es la correlación del Examen Especial en la Sub - Gerencia de Logística, con la evaluación de



la legalidad de las Contrataciones en la Municipalidad



Distrital de José Luís Bustamante y Rivero, Arequipa. . El trabajo presentará un enfoque basado en



el



proceso,



de



procedimientos, pruebas, técnicas y prácticas de auditoria parcial para verificar la eficiencia, economía, eficacia en



la gestión



de las



contrataciones que realiza la sub. Gerencia de Logística; todo lo cual permitirá llevarlo a la práctica en dicha entidad por disposición de sus autoridades, considerando que mediante este instrumento se asegura la verificación sistemática de las actividades en relación a objetivos y metas (efectividad), correcta utilización de recursos (eficiencia y economía); información y comunicación de resultados (transparencia); entrega de recomendaciones y seguimiento de las medidas correctivas



que facilita



una gestión institucional óptima; desde el punto de vista Práctico, una de las áreas más criticas dentro las entidades del sector público es Logística, motivo por el cual se ha visto por conveniente realizar el presente trabajo
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 para determinar las deficiencias en el área, como irregularidades en los procesos de contrataciones, de la Municipalidad Distrital de José Luís Bustamante y Rivero, obteniendo mayor transparencia en la elaboración de las bases, estimándose un valor referencial real en las propuestas alcanzadas, estableciendo que se nombre legalmente al Comité de las Contrataciones. Determinando que las Bases de los Procesos de Contratación



sean



elaboradas por el Comité de Contrataciones o por un especialista de planta. Verificando que la Buena pro sea otorgada en presencia de un Notario. Y finalmente evaluando que las contracciones se respalden con las garantías pertinentes y se plantee posibles alternativas de mejora en el control. Desde el punto de vista Social genere gran utilidad a la sociedad porque a partir de la implementación de las medidas correctivas nace una nueva forma de administración en la entidad evaluada, ya que al haberse planteado estas alternativas de solución la sociedad se vería beneficiada con los nuevos procedimientos y métodos de administración correctos y transparentes Se puede apreciar también la pertinencia de este trabajo, ya que en la medida que permita que los profesionales de post grado, de Maestría en Docencia y Gestión Educativa tengamos la oportunidad de expresar nuestra opinión sobre la necesidad de contribuir con la economía., eficiencia, eficacia y transparencia mediante la aplicación de instrumentos efectivos como el Examen Especial en la Sub. Gerencia de Logística, correlacionado con la evaluación de la legalidad en las Contrataciones en la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero, se pueda aplicar esta propuesta a fin de mejorar el control y la correcta utilización de los recursos del estado. 3.1.3.- Justificación Metodológica. Se debe determinar el empleo de instrumentos, tanto del enfoque cualitativo, como del enfoque cuantitativo de la información, mediante el cumplimiento del Plan anual de Control previamente aprobado por la
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 Contraloría General de la Republica, el Plan Anual de las Contrataciones aprobado en la Entidad que nos ocupa, el empleo de Cuestionarios de Control Interno,



Programas de Auditoria, análisis y la aplicación de



estadísticas, como encuestas y uso de la tecnología en este caso del Softwares como



del OSCE, SEACE, SIAF- GL, que permitan obtener



datos de triangulación



mediante los que se puede establecer las



observaciones y deficiencias



en la gestión de la sub. Gerencia de



Logística. La aplicación de éste enfoque



basado en



Programas de auditoria,



Cuestionarios de Control Interno, procedimientos y pruebas de auditoria, encuestas y otros antes descritos; que conlleven evidencias



sobre las observaciones



a la obtención de



detectadas



y que una vez



confirmadas serán puestas en conocimiento del funcionario responsable con el objeto de darle oportunidad de defensa y que responsabilidad en éste,



si se determina



será puesto finalmente en conocimiento



del



titular del pliego, el mismo que se encargara de implementarlas mediante la aplicación de medidas correctivas y la imposición de las sanciones pertinentes, 3.1.3.-Importancia de la Investigación Se da en la medida que permite que los profesionales de post grado, tengamos la oportunidad de expresar nuestra opinión sobre la necesidad de contribuir con la economía., eficiencia, eficacia y transparencia mediante la aplicación de instrumentos efectivos como en este caso la propuesta de ejecutar



el Examen Especial en la Sub Gerencia de



Logística en la entidad que nos ocupa. Desde el punto de vista Social genere gran utilidad a la sociedad ya que a partir de la implementación de las medidas correctivas nace una nueva forma de administración en la entidad evaluada, al haberse planteado estas alternativas de solución la sociedad se vería beneficiada con los
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 nuevos procedimientos y métodos de administración correctos y transparentes. Por el nivel de profundidad del estudio,



se ha establecido que por el



momento solo existen investigaciones descriptivas relacionadas con sus variables especificas de investigación, por lo tanto; nuestra investigación es relevante por que busca correlacionar sus variables especificas entre el Examen Especial y la Evaluación de la Legalidad de las Contracciones en la Sub. Gerencia de Logística de la Municipalidad Distrital de José Luís Bustamante y Rivero 2012. 3.2.- Limitaciones de la Investigación  Por el nivel de profundidad del estudio, poco tiempo para la investigación.  Escasez de recursos humanos y financieros para realizar el trabajo  Falta de colaboración de las unidades de análisis y limitado acceso a la información.  Falta de colaboración por parte de los funcionarios y trabajadores de la entidad.  Perdida de la información (por parte de la entidad).  Falta de capacitación en el tema de las Contrataciones por parte del personal del Área en evaluación. Sin embargo; a pesar de las limitaciones descritas, conseguimos la información necesaria para poder comprobar y verificar nuestra hipótesis de estudio. 4.- MARCO TEÓRICO 4.1.-Antecedentes Teóricos relacionados en la Investigación CREO QUE DEBE HABLARSE ANTES DE LA CREACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD…..Esta Área de Logística se encuentra ubicada dentro del Área de Administración Financiera, la misma que esta relacionada con el flujo de materiales; vale decir a la adquisición, control y uso de estos; procesos que están relacionados con las contrataciones tema de interés particular en este trabajo.



============================================================= 20



 La esencia de la Logística se concreta de principio a fin en la coordinación de todas las actividades involucradas en el flujo de materiales, de tal manera que las



compras, control de inventarios, tráfico almacenaje, recepción,



manipulación física y aun el planeamiento y control de la producción no pueden operar eficientemente, sin que exista una forma de coordinación inteligente responsable de una sola dependencia que tenga sus actividades involucradas y agrupadas en ella. En lo referente al tema



de estudio, tenemos como referencia



otras



investigaciones, realizadas por el mismo Órgano de Control Institucional de la Municipalidad en años anteriores, las que hemos tomado como referencia para la aplicación del trabajo practico Es necesario también hacer mención que actualmente contamos con la utilización de la tecnología de la época y que hemos accedido a las páginas de la Contraloría General de la Republica



en las cuales encontramos



abundante información relacionada al tema en estudio. 4.2.- Marco Teórico 4.2.1.- Auditoria de Gestión 4.2.1.1.- Definición de Auditoria Gubernamental Es el examen profesional, objetivo, independiente, sistemático, constructivo y selectivo de evidencias, efectuado con posterioridad a la gestión de los recursos públicos, el grado de cumplimiento de objetivos y metas, así como respecto de la adquisición, protección y empleo de los recursos y, si estos fueron administrados con racionalidad, eficiencia, economía y transparencia, en el cumplimiento de la normatividad legal.( Contraloría General de la República 2005,Glosario de Control Gubernamental )



4.2.1.2.- Definición de Auditoría de Gestión
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 Es un examen objetivo, sistemático y profesional de evidencias, realizado con el fin de proporcionar una evaluación independiente sobre el desempeño (rendimiento), de una entidad, programa o actividad gubernamental, orientada a mejorar la efectividad, eficiencia y economía en el uso de los recursos públicos, para facilitar la toma de decisiones por quienes son responsables de adoptar acciones correctivas y mejorar la responsabilidad ante el publico. (Álvarez Illanes, Juan Francisco, Nuevo Enfoque de la Auditoria de Gestión 2006).



Su objetivo es evaluar el grado de economía, eficiencia y eficacia en el manejo de los recursos públicos, así como el desempeño de los servidores y funcionarios del Estado, respecto al cumplimiento de las metas programadas y el grado con que se están logrando los resultados o beneficios previstos por la legislación presupuestal o por la entidad que haya aprobado el programa o la inversión correspondiente. (NAGUS) Objetivos de la Auditoría de Gestión -



Evaluar y comprobar el impacto o beneficio de la ejecución de las políticas públicas e institucionales a través de los planes, programas establecidos, proyectos y actividades dirigidas a la población objetivo.



-



Evaluar si el desempeño y los resultados deseados están siendo logrados.



-



Evaluar si el diseño de los planes y programas se encuentran bien formulados y comparar con la ejecución de los mismos.
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 -



Evaluar la pertinencia e idoneidad del sistema de control interno así como su efectividad en el logro de los objetivos de su implementación.



-



Evaluar el cumplimiento del marco normativo.



-



Identificar los riesgos y factores que amenazan el desempeño satisfactorio de la gestión pública.



-



Evaluar si los programas y proyectos se duplican o entran en conflicto de competencias con otros niveles de gobierno o entidades públicas.



4.2.1.3.- Definición de Auditoria de Desempeño Consiste en la evaluación sistemática y puntual de los planes, programas, proyectos y actividades que desarrollan las entidades del sector público, con un enfoque de medición del desempeño y la verificación de la aplicación de las políticas públicas, así como aquellas políticas inherentes al funcionamiento de la entidad, servicios públicos, procesos, objetivos y metas conseguidos comparando con lo obtenido por tanto la Auditoria de Desempeño debe proporcionar información sobre los logros, generando propuestas, de mejoras y cambios en los procesos actuales con la finalidad de coadyuvar el logro de las metas y objetivos.



Este proceso de auditoría presenta, como principal ventaja un importante análisis que se sugiere a la gerencia para identificar los indicadores de medición o parámetros de rendimiento más apropiados para medir su gestión.



Por otro lado, la Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) define la Auditoria del Rendimiento, conocida también
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 como Auditoria del Desempeño, como “un examen independiente de la eficiencia y eficacia de las actividades, los programas y los organismos de la administración Pública, presentando la debida atención a la evaluación de la economía, con el propósito de llevar a cabo mejoras”, y comprende. a) La evaluación y control de la economía de las actividades públicas, de acuerdo con principios y prácticas razonables. b) La evaluación y el control de la eficiencia



en la utilización de los



recursos públicos y de cualquier otro tipo, junto con el examen de los sistemas de información, de las medidas de rendimiento y control y de los procedimientos seguidos por los entes auditados para corregir las deficiencias encontradas, y; c) El control de la eficacia con que se han llevado a cabo los objetivos y metas de los planes y programas y de los resultados alcanzados en relación con lo previsto. Asimismo, define a la Auditoria del Desempeño como “la evaluación de la actuación o rendimiento de las entidades del Estado a la luz de factores de desempeño que se consideran críticos para cumplir con su misión, en los términos de la visión que pasa ella se hayan adoptado” la cual enfatiza el enfoque hacia la eficacia es decir, al logro, a los resultados alcanzados; sin embargo, de una forma u otra, la eficacia está unida a los otros dos criterios, ya que todas las entidades requieren de una operación eficiente y económica para alcanzar sus objetivos.



4.2.1.4.- Definición de Examen Especial
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 Comprende la revisión y análisis de una parte de las operaciones o transacciones efectuadas con posterioridad a su ejecución, con el objeto de verificar aspectos presupuestales o de gestión, el cumplimiento de los dispositivos legales y reglamentarios aplicables y elaborar el correspondiente informe que incluya observaciones, conclusiones y recomendaciones. El Examen Especial puede incluir una combinación de objetivos financieros y operativos, o restringirse a sólo uno de ellos, dentro de un área limitada o asunto específico de las operaciones. También se efectúan exámenes especiales para investigar denuncias de diversa índole y ejercer el control de las donaciones recibidas, así como de los procesos licitarios, del endeudamiento público y cumplimiento de contratos de gestión gubernamental, entre otros. El Examen Especial se sustenta en métodos, procedimientos y técnicas de auditoría y se adecuan a las políticas y normas de auditoría gubernamental. El desarrollo del Examen Especial sigue las mismas fases que la práctica de una auditoría de gestión, es decir: a) Planeamiento; b) Ejecución; c) Informe; excepto en lo que se refiere a la fase de planeamiento, dado que sus procedimientos son más simplificados que en una auditoría de alcance amplio. (Contraloría General de la República, MANUAL DE AUDITORÍA GUBERNAMENTAL - MAGU - 1998) Se denomina Examen Especial a la Auditoría que puede comprender o combinar la Auditoría Financiera de un alcance menor al requerido para la emisión de un dictamen de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas con la auditoría de gestión destinada, sean en forma genérica o específica, a la verificación del manejo de los recursos presupuestarios de un período dado , así como el cumplimiento de los dispositivos legales aplicables.
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 También tiene objetivos específicos, entre otros, determinar si la programación y formulación presupuestaria se ha efectuado en función de las metas establecidas 4.2.2.- Enfoque de Auditoria 4.2.2.1.- Procedimientos, técnicas, pruebas y evidencias de Auditoria.El enfoque de auditoría está orientado a la obtención de evidencia adecuada y razonable que le permita respaldar su opinión, por tal motivo se empezará con el análisis de los aspectos más importantes del área a evaluarse. Por lo tanto para obtener un buen enfoque de auditoría se deberá: 1. Compenetrarse con el funcionamiento integral de la entidad y del área en examen. 2. Se centrará en la labor de análisis, inspección, observación que deberá llevar a cabo el auditor. 3. Obtener conocimiento del sistema del control interno de la entidad, es decir de aquella parte referida al sistema de abastecimientos incluyendo los procedimientos y controles internos incorporados. 4. Deberán recopilar información para determinar cómo funcionan los procesos. 5. Efectuar pruebas de transacciones seleccionadas para confirmar que se ha comprendido adecuadamente el sistema. 6. Acumulará evidencia suficiente que demuestre y respalde sus hallazgos 7. Detallar la comprensión del área mediante un detalle narrativo o el diseño de flujo gramas.
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 8. Deberá llevar a cabo el desarrollo de procedimientos más eficientes 9. Se deberá evaluar el nivel de riesgo y la confianza prevista en los controles 10. Se deberá establecer la calificación de la confianza prevista para los controles; 11. Incluye los controles manuales y computarizados



4.2.2.2.- Procedimientos de auditoria A ) Concepto Los procedimientos de auditoría son operaciones específicas que se aplican en el desarrollo de la auditoria e incluyen prácticas consideradas necesarias en el examen de una partida o de un conjunto de hechos o circunstancias. Los procedimientos de auditoría que se apliquen deben estar en concordancia con las características del área que se va a examinar. En cuanto a: o Requerimientos: origen, finalidad y aplicación o Normatividad vigente: revisión, análisis y aplicación o Comités encargados de los procesos de selección: conformación(que cumplan con los requisitos señalados en la ley) o Procesos de selección: revisión, finalidad o Topes en la determinación de los procesos o Contrataciones: o Inventario de activos: revisión y análisis, finalidad o Registro y control de activos: aplicación
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 B) Extensión o alcance de los Procedimientos de Auditoria La auditoria comprenderá el análisis de todo el proceso de adquisiciones y de la revisión del estado actual de los activos fijos. Determinado a la vez que el periodo a evaluarse estará comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre del 2009 C) Oportunidad de los Procedimientos de Auditoria Así se le denomina al momento en que se van a aplicar los procedimientos de auditoría, muchos procedimientos son más útiles y mejor aplicados cuando las evaluaciones son realizadas en forma inmediatamente posterior al cierre del ejercicio. D) Clases de Procedimiento d.1 Procedimiento de cumplimiento En la ejecución de la auditoria debe evaluarse el cumplimiento de las leyes, directivas, reglamentos y otros dispositivos aplicables cuando sea necesario para los objetivos de la auditoria; las pruebas de cumplimiento que deben realizarse son: Transacciones realizadas de base a disposiciones legales.- El auditor utiliza el muestreo



representativo



para



seleccionar



transacciones



específicas



relacionado con la prueba de cumplimiento. Verificación de las disposiciones legales- Los controles de cumplimiento efectivos deben proveer la seguridad razonable de que la información es precisa y completa; el auditor evaluará si las disposiciones legales relativas al presupuesto son considerados relevantes, el auditor examinará la información
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 para determinar los errores en la información sobre ejecución del presupuesto de acuerdo a lo siguiente: VALIDACIÓN, INTEGRIDAD, CIERRE DE LIBROS, REGISTRO CLASIFICACIÓN Y SUMARIZACIÓN. d.2 Muestreo de auditoria Se denomina muestreo de auditorio a la aplicación de un procedimiento a menos del cien por ciento de las partidas incluidas en un saldo de una cuenta a clase de transacciones con el fin de obtener y evaluar evidencias, El muestren en auditoria puede ser apreciable tanto a las pruebas de controles como a las pruebas sustantivas. d.3 Procedimiento sustantivo Los procedimientos sustantivos de auditoría deben aplicarse para todas las aseveraciones importantes, el objetivo del auditor durante las pruebas sustantivas es detectar cifras erróneas materiales que pueden haber ocurrido y no haber sido detectados por los controles de tu entidad y corregidas el auditor debe ejecutar: 



Determinación del límite, está sujeta al criterio del auditor, lo cual se sustenta la seguridad que se desea aplicar en los procedimientos analíticos.







Ejecutar los procedimientos apropiados para establecer la confiabilidad de la información.







Desarrollar la expectativa del monto registrado empleando la información obtenida.
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Comparar expectativa, con el monto registrado y observar la diferencia.







Obtener explicaciones para las diferencias que excedan el límite.







Corroborar las explicaciones para las diferencia, significativas.







Determinar si las explicaciones y la evidencia son suficientes para el nivel deseado de seguridad real.







Documentar el monto de cualquier error detectado por los procedimientos analíticos, sustantivos y sus efectos estimados.







Concluir con la presentación justa y razonable del monto registrado.



d.4 Procedimientos de detalle Las pruebas de detalle son procedimientos que se aplican a detalles individuales seleccionados para el examen, incluyen: Confirmación.- Consiste en obtener respuestas positivas y evaluar una comunicación escrita a una solicitud que efectúa el auditor. Inspección física.- Incluye el recuento de bienes tangibles tales como existencia activos fijos. Comprobación.- Consiste en examinar documentos sustentatorios para determinar si las cuentas de los estados financieros están adecuadamente presentados.
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 Cálculo.- Incluyen chequeo de la precisión matemática de los registros de la entidad. Revisión.- Comprende una combinación de técnicas de comparación –cálculo e inspección. E. Tipos de Procedimientos 



Inspección







Observación







Indagación







Confirmación



Inspección Consiste en la revisión de la documentación sustentatoria, los manuales de operación existentes, manuales de procedimientos, así como de otros elementos a fin de conseguir evidencia de auditoría, consiste también en la inspección física o el recuento de bienes tangibles tales como existencias o activos físicos. Observación Es el examen ocular que se realiza a fin de cerciorarse y confirmarse como se ejecutan las operaciones y actividades en la entidad. La observación generalmente proporciona una evidencia altamente con fiable referida al momento en que se debe llevar a cabo. Indagación Es el examen a través del cual se realiza, averiguaciones, seguimientos sobre ============================================================= 31



 determinados datos, operaciones, partidas contables, etc. de ciertas áreas con fines de satisfacer las interrogantes del auditor y por acopiar evidencias de auditoría. Confirmación Consiste en obtener respuestas positivas o negativas que confirmen un supuesto, así como evaluar una comunicación escrita u oral a que solicita el auditor, Ejemplos: Circularización de saldos, opiniones de especialistas, opiniones de la gerencia y el personal. Inspección de la documentación sustentatoria.- Las entidades públicas deben aprobar los procedimientos que aseguren que las operaciones y actos administrativos cuenten con la documentación sustentatoria que los respalde. Observación de los controles internos establecidos.- Es el examen ocular realizado por el auditor para cerciorarse como se ejecutan las operaciones de la entidad. Indagación de los registros de contabilidad. Confirmaciones externas.- Es la técnica que permite comprobar la autenticidad de los registros y documentos analizados a través de información directa y por escrito otorgado por funcionarios que participan a realizar las operaciones sujetas a normas.
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 ENFOQUES DE AUDITORIA



Está orientada a la obtención de evidencia adecuada y razonable que le respalda su opinión. Estará orientado al análisis de los aspectos más importantes de la entidad. La estructura, el funcionamiento y aplicación de las inversiones Evaluar a la entidad sus operaciones, sus componentes más importantes Se centra en labores de análisis, inspección, observación y confirmación El enfoque también estará orientado a evaluar y determinar la estrategia a seguir e la auditoría financiera y operativa. Se orientará también a acumular evidencia suficiente que demuestre y respalde sus hallazgos.



Extensión o alcance de los procedimientos



Cuadro Nº 1: Procedimientos y Procedimientos de Auditoría Son operaciones específicas que se aplican en el desarrollo de la auditoría e incluyen prácticas consideradas necesarias en el examen.



Técnicas de Auditorías Son métodos prácticos de investigación y pruebas que el auditor utiliza para obtener información y evidencia, realizando pruebas y aplicando procedimientos necesarios con la finalidad de sustentar y respaldar su opinión



Oportunidad de los alcances Clases de procedimientos



Estará determinado por: El grado de eficacia del control interno. La cantidad de partidas y actividades que conforman el universo de la entidad El número de errores o partidas equivocada encontradas en el Técnicas deprevio Auditoria examen practicado.



Es el momento en que se debe aplicar los procedimientos de auditoría.



Procedimientos de cumplimiento Procedimientos sustantivos Muestreo de auditoría Procedimientos de detalle Procedimientos de revisión analítica



Tipos de procedimientos



Inspección Observación Indagación Confirmación



De verificación ocular



Observación Comparación



De verificación oral



Indagación Entrevista Encuesta



De verificación escrita



Análisis Confirmación Tabulación Conciliación



Comprobación Computación Rastreo ============================================================= Revisión selectiva De verificación documental



33 De verificación física



Inspección



 4.2.2.3.- Técnicas de Auditoria A. Concepto Son recursos particulares o métodos prácticos de investigación y pruebas que el auditor utiliza para la obtención de información y evidencia realizando pruebas y aplicando procedimientos necesarios con la finalidad de sustentar su opinión. B. Clasificación 1. Técnicas de verificación ocular.  Observación  Comparación 2. Técnicas de verificación oral 



Indagación
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Entrevista







Encuesta



3. Técnicas de verificación escrita  Análisis confirmación  Tabulación  Conciliación 4. Técnicas de verificación documental  Comprobación  Computación  Rastreo  Revisión selectiva 5. Técnicas de verificación física  Inspección Observación Es el examen ocular realizado por el auditor para cerciorarse como se ejecutan las operaciones de In entidad, ejemplo, realización de inventarios. . Comparación Es el acto de observar la similitud o diferencia existente entre dos o más elementos o componentes de los EE.FF. Ejemplo: la comparación de la
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 cotización de ingresos o capacidad de gasto de resultados contra criterios aceptados. Entrevista Es el acto mediante el cual se efectúan preguntas al personal de la entidad auditada, las cuales deben ser documentadas y confirmados con otras fuentes, Encuestas Es la acción de realizar preguntas para recopilar información de un gran universo de datos o grupos de personas. Análisis Consiste en la separación y evaluación crítica obtenida y minuciosa de los elementos o partes que conforman una operación con el fin de establecer su naturaleza, su relación y conformidad con los criterios normativos y técnicos existentes ejemplo, análisis de saldos. Confirmación Es la técnica que permite comprobar la autenticidad de los registros y documentos analizados a través de información directa y es otorgado por funcionarios que participan o realizan las operaciones sujetas a exámenes. Confirmación positiva.- Cuando se pide al confirmante que conteste al auditor tanto si está de acuerdo con los datos proporcionados, como si no lo está.



============================================================= 36



 Confirmación negativa.- Cuando se pide al confirmante que contesta al auditor solamente en el caso de no estar de acuerdo o estar conforme con los datos de la empresa. Tabulación Es la técnica de auditoría que consiste en agrupar los resultados obtenidos en áreas examinadas de manera que se facilite la elaboración de conclusiones, Conciliación Consiste en analizar la información productiva por diferentes unidades operativas respecto de una misma operación con el objeto de establecer su concordancia entre si y, a la vez determinar la validez y veracidad de los informes, registros y resultados que están siendo examinados. Computación o cálculo Se utiliza para verificar la exactitud y corrección aritmética de una operación o resultado se prueba la exactitud de un cálculo por lo tanto, se requiere de otras pruebas adicionales para establecer la validez de los datos que forman parte



de



una



operación.



Ejemplo,



verificación



del



cálculo



de



las



depreciaciones, CTS, etc. Rastreo Se utiliza para dar seguimiento y controlar una operación de manera progresiva de un punto a otro, de un proceso interno determinado. Revisión selectiva
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 Consiste en el examen ocular rápido de una parte de los datos o partidas que conforman un universo homogéneo en ciertas áreas o documentos elaborados, confines de separar mentalmente asuntos que no son normales.



4.2.2.4.- Evidencia de Auditoria A. Concepto Evidencia de auditoría son los elementos de juicios que obtiene el auditor como resultado de pruebas que realiza, es obtenido de los sistemas de entidad; de la documentación sustentatoria, de las transacciones, de la dirección, de parte de los funcionarios, deudores y proveedores, etc. Se puede considerar también la evidencia de auditoría como el conjunto de hechos comprobados, suficientes, componentes y pertinentes que sustenta las condiciones del auditor. Es la información específica obtenida durante la labor de auditoría a través de observación, inspección, entrevistas y examen de los registros. La mayor labor de la auditoria es



la obtención de evidencia porque ésta



provee de una base racional para la formulación de juicios. Por lo tanto, a veces se utiliza el término "elemento de juicio" en el mismo sentido de "evidencia".  La evidencia debe ser competente cuando es tanto válida como importante la evidencia es mas con fiable, si es obtenida de una fuente independiente y si es obtenida directamente por el auditor a través del examen físico, observación, cálculo e inspección.



:
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  La evidencia debe ser suficiente cuando el auditor pone énfasis en la acumulación de pruebas, en la cantidad de evidencia reunida. B. Clases de evidencia En términos generales la evidencia de auditoría puede clasificarse en cuatro tipos: B.1 Evidencia Física B.2 Evidencia Testimonial B.3 Evidencia Documental B.4 Evidencia Analítica B.1 Evidencia Física Se obtiene de la evidencia física por medio de una inspección ti observación directa. Esta forma de evidencia es utilizada por el auditor en la verificación de saldos de activos tangibles y se obtiene a través del examen de constatación física de los bienes tangibles. De las actividades ejecutadas por las personas De los documentos y registros. De hechos relacionados con el objetivo del examen. Tal evidencia debe documentarse en papeles de trabajo que resuman los asuntos revisados u observados que muestran la naturaleza y alcance de la inspección y fotografías, cuadros, mapas u otras representaciones graficas. El
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 obtener y utilizar evidencia gráfica es una forma eficaz de explicar o describir una situación ya sea en un informe o en una presentación verbal. Cuando sea posible, el auditor debe obtener evidencia física (como muestras) en respaldo de sus hallazgos. La efectividad de la labor de auditoría varía según la familiarización con la naturaleza física de las operaciones, bienes y otros recursos de la entidad, debe aprovechar toda oportunidad para observar los aspectos físicos. La habilidad de informar acerca de una condición realmente observada es mucho más convincente que declaraciones basadas en otros tipos de evidencia. B.2 Evidencia Testimonial La evidencia testimonial es la información obtenida de terceros a través de cartas o declaraciones recibidas en respuesta a indagaciones o por medio de entrevistas. Los registros de entrevistados pueden consistir en memorándums basados en notas tomadas durante las entrevistas, finalmente firmadas por las personas entrevistadas, o transcripciones registradas de todas las conversaciones. La declaración verbal o escrita de un funcionario de la entidad acerca de, por ejemplo, la cantidad de y estado de los inventarios, tiene un valer limitado como evidencia. Las declaraciones se tornan más importantes y útiles, sin embargo, si están corroboradas por revisiones de los registros y de las pruebas físicas de inventario. Las declaraciones de los funcionarios de la entidad son fuentes valiosas de información



(explicaciones,



justificaciones,



líneas



de



razonamiento



e
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 intenciones), para proporcionar guías que no serían fáciles de obtener a través de una prueba independiente de auditorio. B.3 Evidencia Documental Este tipo de información incluye comprobantes de pago, facturas, O/C, O/S, cheques, contratos y otros tipos de documentos sustentatorios y están contenidos en los archivos de la entidad y se tiene disponible para el auditor en el momento en que se solicitan. La forma más común de evidencia de la auditoria consiste de documentos clasificados como:  Externos - aquellos que se originan fuera de la entidad (por ejemplo, facturas de proveedores valorizaciones, etc, y correspondencia que se recibe)  Internos - aquellos que se originan dentro de la entidad (por ejemplo, registros contables, correspondencia que se envía, guías de recepción y comunicación interna). Los siguientes son factores importantes que afianzan la confiabilidad de la evidencia interna: 



Si los documentos han circulado fuera de la entidad.







Si los procedimientos .de control interno de la entidad son satisfactorios para asumir que la evidencia es precisa y con hable.







Si la evidencia está sola o si sirve para corroborar otros tipos de evidencia.
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La evidencia interna que circula fuera de la entidad puede tener la misma confiabilidad que la evidencia externa. Relativamente pocos tipos de documentos están sujetos a revisión y aprobación externa. Algunos ejemplos son órdenes de compra devueltas con el visto bueno de proveedor, guías de remisión debidamente aceptadas y de embarque recibidos por el cargador.







Los procedimientos internos tienen un efecto importante en la confiabilidad de la evidencia documental que se origina en la entidad y que circula solo en ella. Por ejemplo, una tarjeta de control de asistencia sería evidencia confiable de la labor efectuada.



B.4 Evidencia Analítica Se obtiene la evidencia analítica al analizar o verificar la Información. La evidencia analítica puede originarse de los resultados de: 1. Computaciones 2. Comparaciones con: - Normas preescritas; - Operaciones anteriores; - Leyes o reglamentos; - Decisiones legales. 3. Raciocinio 4. Análisis de la información dividida en sus componentes.
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 El juicio profesional del auditor acumulado a través de la experiencia, lo orienta. C. Atributos de la evidencia C.1 Suficiencia Es la medida de la cantidad de evidencias obtenidas y se refiere al alcance de los procedimientos de auditoría desarrollados. La norma general básica de evidencia en respaldo de los hallazgos de auditoría manifiesta que debe ser suficiente y competente. Los requisitos de buenos papeles de trabajo requieren que sean claros y comprensibles, sin explicaciones verbales suplementarios. Evidencia suficiente es aquella tan veraz adecuada y convincente que al ser informada conllevará a una persona prudente, que no es un auditor y 'no tiene conocimiento específico del asunto, llegar a la misma conclusión del auditor. "Suficiencia" se refiere al volumen o cantidad de la evidencia, tanto como sus calidades de pertinencia o competencia. La diversidad de la labor de auditoría y los tipos de hallazgos son tan grandes, que no es factible prescribir en términos específicos la naturaleza de toda información de respaldo que debe incluirse en los papeles de trabajo. En general, sin embargo, para que un hallazgo tenga un respaldo adecuados en los papeles de trabajo es necesario que se efectúen todos los pasos de su desarrollo. Además, los papeles de trabajo deben contener, para cada paso requerido en el proceso de desarrollo, resúmenes claros o extractos de
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 documentos necesarios para demostrar el trabajo efectuado en cada paso, los resultados obtenidos y las conclusiones alcanzadas. Las siguientes son guías generales adicionales sobre la suficiencia de la evidencia. C.2 Competencia Es la medida de la calidad de la evidencia obtenida de su aplicabilidad respecto a una aseveración en particular y su confiabilidad. La evidencia pertinente o competente es aquella que es válida y relevante al hallazgo específico. Los papeles de trabajo e información relacionada acumulada al desarrollar un hallazgo, específico debe tener una relación directa con el mismo y las recomendaciones. Esta relación no excluye, el tomar notas apropiadas o hacer observaciones que serán consideradas en otras arcas de investigación o áreas-problema que se estudiaran. Sin embargo debe evitarse la acumulación indiscriminada de papeles y documentos que pueden estar relacionados con el tema, pero que no tienen ninguna relación potencial con el hallazgo específico. Se deben eliminar los papeles inútiles. Antes de destruirlos, sin embargo, el auditor jefe (u otras personas que tengan una responsabilidad supervisora mayor que la de jefe encargado) debe examinarlos, para proporcionar información colateral útil a la auditoria o para revisiones futuras. El evitar una acumulación de papeles innecesarios es en parte un asunto de supervisión eficaz. ============================================================= 44



 C.3 Relevancia o Pertinencia Se refiere a la relación que existe entre la evidencia y su uso. La información que se utilice para demostrar o refutar un hecho será relevante si guarda una relación lógica y patente con ese hecho.



4.2.2.5.- Pruebas de Auditoria A. Concepto Son procedimientos que consisten en extraer muestras o seleccionar transacciones del conjunto de operaciones que se realiza en la auditoria. B. Tipos de pruebas sustantivas B.1. Procedimientos analíticos sustantivos B.2. Pruebas de detalle B.3. Pruebas de materialidad B.4. Pruebas de saldos B.1. Procedimientos analíticos sustantivos Implican la comparación de un monto registrado con la expectativa del auditor y el análisis de cualquier diferencia significativa para alcanzar una conclusión sobre el monto contabilizado. Para aplicar los procedimientos analíticos sustantivos el auditor deberá determinar la cantidad límite que es la diferencia entre la expectativa y cantidad registrada.
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 Reunirá datos o información para desarrollar la expectativa y ejecutar los procedimientos apropiados y establecer la confiabilidad de la información. Comparará la expectativa con el monto registrado y observará la diferencia. B.2. Pruebas de Detalle Son procedimientos que se aplican a detalles individuales seleccionados para el examen, comprenden la aplicación de una o más técnicas de auditoría a las partidas o transacciones individuales las pruebas de detalles se refieren a: Comparación,



cálculo,



confirmación,



inspección



física,



indagación



y



observación el examen de las cuentas, consisten en buscar detalles inusuales en los saldos de las cuentas, estos procedimientos son herramientas apropiadas para investigar la causa de una fluctuación significativa. Pruebas de auditoría de detalles Revisar la valuación de existencias a efectos de verificar que no superen el valor de mercado y evaluar la necesidad de constituir la provisión para desvalorización. 



Diseñar procedimientos para verificar la recuperabilidad de las cuentas por cobrar y la necesidad de provisionar las cuentas de cobranza dudosa por medio del adecuamiento de las deudas







Para evaluar la razonabilidad de las provisiones por desvalorización de existencias dañadas u obsoletas como parte de los procedimientos de revisión analítica será de utilidad comparar las existencias dañadas u
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 obsoletas con las provisiones realizadas y obtener explicaciones si hubiera discrepancia. 



Diseñar pruebas de cumplimiento para verificar las imputaciones de costos a las obras realizadas (construcciones en curso) verificando su integridad y correcta acumulación







Los controles existentes para los procesos de recepción, custodia y entrega de existencias, son adecuados, la entidad posee programas de CLASES DE EVIDENCIA



ENFOQUES cómputo DE AUDITORIA



que leFísica.permiten mantener su inventario permanente valorizado Por medio de una inspección u observación directa Testimonial.- Información obtenida de terceros a través de cartas



recibidas en respuestas a indagaciones y en unidades. Declaraciones Documental.- Incluye la documentación sustentatoria de la entidad Analítica: Se obtiene al analizar operaciones o verificar informaciones



Evidencia de Auditoría Son elementos de juicio que obtiene el auditor como resultado de las pruebas que realiza. Es obtenido de los sistemas o áreas de actividad de la entidad, así como de la documentación sustentatoria de las transacciones u operaciones, de la dirección de parte de los funcionarios deudores, proveedores y



ATRIBUTOS DE LA EVIDENCIA Suficiencia.- Medida a través de la cantidad de evidencia obtenida y se refiere al alcance de los procedimientos de auditoría desarrollados. Competencias.- Es la medida de la calidad de evidencias obtenidas, de su aplicabilidad respecto a una aseveración en particular y de su confiabilidad. Relevancia.- Se refiere a la relación que existe entre la importancia, pertinencia de la evidencia y su uso.



ELEMENTOS DE LA EVIDENCIA Elementos de las transacciones Existencias de manuales Aplicabilidad de las disposiciones reglamentarias Cuadro N°3: Evidencias y Pruebas de Auditoria Copias de documentos Extracto de información importante Material gráfico



acreedores.



Procedimiento s analíticos sustantivos



Pruebas de Auditorías



Pruebas de detalle



Implican la comparación de un monto registrado con la expectativa del auditor y el análisis de cualquier diferencia significativa para alcanzar una conclusión sobre el monto contabilizado. Ejemplo pruebas sustantivas existencia, activo fijo, infraestructura, etc.



Son procedimientos que se aplican a detalles individuales seleccionados para el examen; comprende uno o más técnicas de auditoría a las partidas o transacciones individuales, ejemplo: comparación, cálculo, inspección física, etc.



Son procedimientos que consisten en extraer muestras o seleccionar transacciones del Son procedimientos que se aplican cuando en el examen conjunto de realizado se denotan magnitudes de omisión, error o distorsión Pruebas de operaciones que de una o varias partidas en los EE.FF. y pueda influir en las materialidad realiza la auditoría a decisiones financieras. fin de someterlos a examen o análisis =============================================================



47 Pruebas de saldos



Generalmente representa la etapa final conducente a emitir opinión sobre los EE.FF. examinados.



 Fuente: Auditoria Gubernamental, Edición 2002 Elaboración: Juan Francisco Álvarez Illanes 4.2.2.5.- Riesgo de Auditoria Es la posibilidad de emitir un dictamen o informe de auditoría incorrecto e inapropiado por no haber detectado errores o irregularidades (Distorsión material) significativas que modifican el sentido de la opinión vertida en el informe. El riesgo está basado en las debilidades identificadas en el ambiente de control. La identificación de los distintos factores de riesgo, su clasificación y evaluación nos permite concentrar la labor de auditoría en las áreas de mayor riesgo. ============================================================= 48



 El riesgo de auditoría se reduce en la medida en que se obtenga evidencias de auditoría que respalden la validez de las afirmaciones. A. Factores de riesgo Son las diversas situaciones individuales que actúan en la determinación del nivel de riesgo, lo más importante dentro de la fase de planeamiento es detectar los factores que producen el riesgo, por lo tanto, identificados los factores de riesgo, corresponde efectuar su evaluación y requieren el juicio del auditor para determinar el alcance y los procedimientos para identificarlos. Ejemplos:  Accesos no autorizados a la información  Pérdidas en la integridad de los datos o duplicado de datos  Desorganización



en



los



archivos



a



que



corresponden



a



la



documentación sustentatoria.  Presión de la dirección para alcanzar las metas  Escasa competencia, idoneidad e integridad del personal  Situación económica y financiera precaria  Cambios frecuentes organizacionales B. Niveles de riesgo El nivel de riesgo se clasifican en: 



Nivel general: Está referida al riesgo de la auditoria en conjunto, se



identifica el nivel global en el que se determina la existencia de errores o
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 irregularidades no detectadas por los procedimientos de auditoría y que en definitiva lleven a emitir un informe de auditoría incorrecto. 



Nivel específico: Está referido al riesgo del examen por cada componente



de los EE.FF. en particular el auditor identifica y documenta cualquier riesgo significativo y debilidades del ambiente de control y otros factores relevantes. C. Categorías de riesgo Existen tres categorías de riesgo. c.1. Riesgo inherente c.2. Riesgo de control c.3. Riesgo de detección c.1. Riesgo inherente Es la susceptibilidad o posibilidad de los EE.FF. a la existencia de errores o irregularidades significativas o hayan sufrido distorsiones que puedan resultar materiales individualmente o colectivamente. Antes de considerar la efectividad de los sistemas de control, el riesgo inherente está totalmente fuera de control por parte del auditor, forma parte del sistema operativo de la entidad, el riesgo inherente afecta directamente la cantidad de evidencia de auditoría necesaria para obtener la satisfacción de auditoría suficiente para validar una afirmación, cuanto mayor sea el nivel de riesgo inherente mayor será la cantidad de evidencia necesaria, esta cantidad puede estar representada tanto en el alcance de cada prueba en particular como en la cantidad de pruebas necesarias. c.2. Riesgo de control



============================================================= 50



 El riesgo de control es una función de la eficiencia de la estructura de control interno del cliente. Los controles internos eficaces sobre una cuenta reducen el riesgo de control, en tanto que los controles internos eficaces reducen el riesgo de control, en tanto que los ineficaces aumentan el riesgo de control. c.3. Riesgo de detección Es el riesgo que se produce cuando los procedimientos sustantivos del Auditor Interno no detectan un error que podría ser material, individualmente o en combinación con otros. Por ejemplo, el riesgo de detección asociado a la identificación de violaciones de la seguridad en un sistema de aplicación es normalmente alto, debido a que en el transcurso de la auditoria, los registros de todo su período no se encuentran disponibles. El riesgo de detección asociado con la identificación de la falta de planes de recuperación ante desastres es normalmente bajo, dado que su existencia puede verificarse con facilidad D. Evaluación del Riesgo de Auditoria Es el proceso por el cual a partir del análisis de la existencia e intensidad de los factores de riesgo se mide el nivel de riesgo presente en cada caso. La evaluación del nivel de riesgo es un proceso totalmente subjetivo y depende exclusivamente del criterio, capacidad y experiencia del auditor, es la base para la determinación del enfoque de auditoría el cual estará directamente relacionado con la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría a aplicar. E. Niveles de Riesgo Específico ============================================================= 51



 Riesgo Mínimo Riesgo Bajo Riesgo Medio Riesgo Alto Riesgo Mínimo Un nivel de riesgo mínimo estaría conformado, cuando en un componente poco significativo no existan (actores de riesgo y donde la probabilidad de ocurrencia de errores o irregularidades sea remota, el auditor considera que los controles internos detectaran cualquier aseveración errónea que pudiera ocurrir en exceso de la materialidad diseñada. Riesgo Bajo Cuando en un componente significativo de exámenes, existen factores de riesgo con probabilidades no demasiado importantes, la probabilidad de existencia de errores o irregularidades es baja. Riesgo Medio Un componente claramente significativo donde varios factores de riesgo y es posible que se presenten errores o irregularidades, será de riesgo medio. El auditor considera que es más probable que los controles no preveen o detecten cualquier aseveración errónea que pudiera ocurrir en exceso de la materialidad diseñada. Riesgo Alto
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 Se define riesgo alto cuando exista la mayor probabilidad de que, un error importante que se incurre en una aseveración en los EE.FF. no sea detectado o prevenido oportunamente por el control interno de la entidad. Documentación de la Evaluación del Riesgo El auditor deberá documentar con papeles de trabajo el estudio de los sistemas de contabilidad y control interno de la entidad y la evaluación del riesgo de control, mediante las técnicas más comunes como narrativas, cuestionarios o flujogramas. Por lo tanto la amplitud de la documentación se encuentra directamente relacionada con la complejidad de DE la entidad y por la naturaleza de sus RIESGO AUDITORÍA sistemas de contabilidad y de control interno. Riesgo de auditoría



Riesgo inherente



Posibilidad de emitir un dictamen o informe de auditoría o incorrecto e inapropiado por no haberles detectado errores materiales



Susceptibilidad de la existencia de errores o irregularidades significativas en los EE.FF. antes de considerar la efectividad de los sistemas de control. Está totalmente fuera de control del auditor externo.



Factores de riesgo



Riesgo de control



Son las diversas situaciones individuales que actúan en la determinación del nivel Cuadro del riesgo.



Categorías de riesgo Riesgo inherente Riesgo de control Riesgo de detección



Nº 3:



Se determina evaluando la capacidad de los sistemas de control implementados para detectar o evitar errores e irregularidades significativas en forma oportuna. Categorías Riesgos de Auditoria Está totalmentedefuera de control del auditor externo.



Riesgo de auditoría Opinión sin salvedades, sobre EE.FF y presupuestos que contengan errores e irregularidades de información relativa.



Riesgo de Detección



Se determina cuando los procedimientos de auditoría seleccionados no detectan errores e irregularidades existentes en los EE.FF. El riesgo de detección es totalmente controlable por la labor del auditor y dependen ============================================================= exclusivamente de la forma como se diseñen y 53 se apliquen los procedimientos de auditoría



 Fuente: Auditoria Gubernamental, Edición 2002 Elaboración: Juan Francisco Álvarez Illanes 4.2.2.6.- Fraude y error A. Concepto Fraude, es una acción dolosa de lucro personal con la finalidad de apropiarse de todo el patrimonio, desde el punto de vista jurídico el fraude se considera como una conducta criminal, y por lo tanto es sancionable por las leyes de todos los países, ejemplo, desfalcos, falsificación de firmas.
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 Error; es una acción involuntaria y sin carácter doloso, dependiendo de su importancia al nivel de responsabilidad de las personas que han incurrido en él, ejemplo, el extravió de documentos registros incorrectos. Los fraudes y errores representan prácticas a las que el auditor debe enfrentarse cotidianamente. B. Procedimientos en caso de fraude o error Los procedimientos más habituales son:  Contabilización de activos a precios de venta o a valores superiores al precio efectivo.  Omisión de provisiones y otras correcciones valorativas, (no provisionar existencias, obsoletas.)  Registro de activos ficticios (los recuentos físicos que efectúan los auditores son objeto de manipulación)  Omisión de registro de pasivos contingentes (litigios, contingencias fiscales, reclamaciones del personal).  Registro de ingresos ficticios. -



Utilización de cambios de criterio destinados a incrementar los



beneficios



4.2.3.- Conceptos de eficacia, eficiencia y economía a) Eficacia o Efectividad:
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 Es una concepción elemental, básica y clara, que significa lograr o alcanzar los objetivos propuestos, las metas programadas, o os resultados esperados y satisfacer las demandas. De manera tal que la Auditoria de Gestión y/o Desempeño, debe evaluar el cumplimiento de los planes estratégicos, los programas estratégicos, proyectos, actividades o los procesos, productos pero desde el punto de vista de la obtención de los resultados, así como la medición del impacto logrado, según sea el grado de alcance que se le dé; por lo tanto, será efectiva la Gestión en la medida en que los propósitos, metas o resultados sean obtenidos, alcanzados o logrados pero que estos tengan un impacto, un cambio, un valor agregado que redunde en la calidad



de la vida de la



población objetivo. La eficacia es la esencia de la Gerencia Publica, pues su misión es conducir en ente hacia el logro de los objetivos, metas y resultados deseados. Las organizaciones, organismos o empresas, existen para cumplir con uso objetivos, por principio, no puede concebirse ninguna entidad pública que carezca de finalidades o propósitos, pues no tendría justificación su existencia. Los objetivos estratégicos de un institución gubernamental, generalmente, están señalados en la disposición legal que la crea u ordena su creación y las metas periódicas en los planes y programas de la entidad. El logro de los objetivos estratégicos es una responsabilidad del titular de la entidad, para lo cual se apoya en el control interno operacional, siendo necesario desarrollar dichos objetivos o misión primordial de la organización, fijando metas o
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 resultados periódicos a alcanzar, los cuales podrán ser mensurables y cualitativos. b) Eficiencia La evaluación de la eficiencia es el criterio integral que maneja la auditoría de Gestión, pues relaciona la productividad de las operaciones y/o actividades, con un estándar de desempeño o con una medida de valuación y comparación, es por ello que algunos autores, con mucha razón, señalan a la Auditoria de Gestión como sinónimo de Auditoria de Eficiencia, que involucra también conceptos de eficacia y economía aclarando que para el desarrollo de la auditoria se manejan en forma independiente los criterios de eficacia, economía y eficiencia. Por lo tanto, la eficiencia se define “como la virtud y facultad para lograr un efecto determinado”. c) Economía Se define como “el empleo de los recurso de forma tal que satisfaga los fines o necesidades humanas. En otras palabras, es la capacidad de gestionar y producir al máximo los resultados con el mínimo de recursos, actividades y tiempo y consiste en dar buen uso al los recursos públicos. Para lograr objetivos trazados en un plan o programa, con aquellos recursos necesarios y suficientes. Si una entidad dispone de un determinado número de insumos que son utilizados para producir bienes o servicios públicos, será “eficiente” aquella que logre el mayor numero de bienes o servicios públicos utilizados en menor número de insumos que le sea posible.
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 “Eficiente” también es aquella entidad que logre una alta productividad en relación a los recursos que dispone. Se emplea también para relacionar y asociar los esfuerzos y actividades frente a los resultados que se obtengan. A mayores resultados, mayor eficiencia. Si se obtiene mejores resultados con menor costo d los recursos o menores esfuerzos, se habrá incrementado la eficiencia. Tres factores se utilizan para medir o evaluar la eficiencia “Costo”, “Tiempo” y “Esfuerzo”



(traducido



como



desarrollo



de



actividades,



procesos,



procedimientos y la aplicación de técnicas, así como la tecnología) para lograr productos y resultados. d) ¿Cómo se obtiene el ratio de indicador de eficiencia? Relaciona la productividad de las operaciones o actividades, con un estándar de desempeño o con una medida o criterio de comparación con los recursos empleados. Se obtiene del cociente entre los resultados obtenidos y el valor de los recursos empleados. La eficiencia no es un valor absoluto que se alcanza por sí mismo, sino que se determina por comparación con los resultados obtenidos por terceros u otras entidades, quienes actúan en situaciones semejantes a las que deseamos analizar. Por productividad se entiende la relación entre el monto de los bienes o servicios producidos y el monto de los recursos utilizados en su producción. Cuadro N°5: Indicadores de Eficacia Indicador de Eficiencia / PIA Gastos Promedios Inicial – Obtenido * 100 Gastos Promedios Inicial



Indicador de Eficiencia / PIM Gastos Promedios Modificado – Obtenido * 100 Gastos Promedios Modificado
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 Fuente: Proceso Presupuestario del Sector Público Elaboración: Propia 2.1.7 Cómo se mide y evalúa el desempeño La medición y evaluación del desempeño se define, como una serie de acciones y procedimientos orientados a medir, evaluar, informar y recomendar las medidas correctivas para regular las desviaciones vinculadas al cumplimiento de metas y objetivos. Por lo tanto, para medir el desempeño se necesita evaluarlo a través d indicadores, los cuales deben ayudará a determinará la eficacia, la eficiencia y la economía en el logro de los resultados, y por ende, el cumplimiento de la misión institucional. Asimismo, dichos indicadores deben estar incorporados en un sistema integral de medición de desempeño, que haga posible el seguimiento simultáneo y consistente en todos los niveles de la administración, desde el más alto nivel, hasta el desempeño individual u operativo.



a) Concepto de indicadores Los indicadores son instrumentos de carácter cuantitativo y cualitativo que ayudan al seguimiento de los objetivos fijados por las instituciones. Son herramientas que ofrecen información sobre los distintos aspectos de los objetivos establecidos, así como de su grado de cumplimiento. Su finalidad es conocer la actuación de la institución mediante la medición de la gestión, las actividades que realiza y los efectos provocados con su actuación.
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 Existe una relación directa entre indicadores de desempeño y los objetivos de las instituciones, ya que algunos están definidos y cuantificados, de manera que es posible su seguimiento y medición de forma directa, o sea, sin indicadores. Por el contrario, existen otros que no están claramente definidos y consecución obliga a marcar datos de referencia, para poder obtener el grado de cumplimiento. b) Indicadores Estratégicos Son parámetros de medición del cumplimiento de los objetivos de las instituciones, los programas y/o políticas gubernamentales, en función de las prioridades de las entidades. c) Indicadores de Gestión Proporcionan información sobre las funciones y procesos claves con los que operan las entidades. d) Indicadores de Servicio Miden el cumplimiento de los estándares definidos para los servicios públicos. e) Indicadores de Impacto o de Resultados Cuantifican el logro del objetivo estratégico sobre la población, e identifican el producto o servicio y sus efectos sobre el universo objetivo. f) Indicadores de Cobertura Miden el alcance del fin estratégico sobre la población o universo objetivo. g) Indicadores de Calidad
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 Miden las características o atributos de los productos o servicios prestados por instituciones. h) Indicadores de Eficiencia Miden la productividad entre los servicios generados respecto de los recursos utilizados. i) Indicadores de Eficacia Miden la capacidad o acierto en la consecución de una tarea o trabajo. j) Indicadores de Cumplimiento Indican el grado de consecución de una tarea, tienen que ver con la conclusión de la misma. k) Indicadores de Evaluación Miden el rendimiento de una tarea y nos ayudan a identificar las fortalezas, debilidades y oportunidades de mejorar. l) Los indicadores de desempeño son clave para el monitoreo de los procesos Permiten ver su situación en todo momento y administrar los recursos para prevenir y cumplir con la tarea asignada.



2.1.8 Objetivo de la medición y evaluación a través de los indicadores Mediante el desempeño de las instituciones en la gestión Pública, a fin de detectar, básicamente áreas de oportunidad y generadoras de corrupción que
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 restan credibilidad a la acción institucional. Verificar los resultados de las instituciones y contar con mecanismos de corrección del rumbo de sus acciones, mediante un proceso de revisión y monitoreo permanente. a) En qué consiste Es un instrumento que permite evaluar los resultados e impactos de las acciones institucionales, sobre la población objetivo de los programas establecidos, con el fin de conocer la eficiencia eficacia y economía de la institución. b) Sustento doctrinario Eficacia y calidad ética en el desempeño de toda institución, emanado del bien común, vinculando esfuerzos de los servidores públicos con los ciudadanos. c) Objetivos del sistema de Medición -



Comunicar la estrategia.



-



Comunicar las metas.



-



Identificar problemas y oportunidades.



-



Diagnosticar problemas.



-



Entender procesos.



-



Definir responsabilidades.



-



Mejorar el control institucional.



-



Identificar iniciativas y acciones necesarias.



-



Medir comportamientos.
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 -



Facilitar la delegación en las personas.



2.1.9 Alcance - Gestión Institucional - Sistemas Administrativos - Áreas de Actividad - Procesos de Selección - Registro y Control de Activos



2.1.10 Certeza del examen Certeza relativa sobre todo comprobación de la gestión positiva transparente y si los controles funcionan.



2.1.11 Marco Normativo de referencia - NAGUS - Marco Normativo de los Sistemas Administrativos - Normas de Control Interno para el Área de Abastecimiento y Activos Fijos R.C. 320-2006-CG - Ley del Sistema Nacional de Presupuesto Ley 28411 - Leyes y Directivas Anuales de Presupuesto 2009



2.1.12 Base Legal o Criterios
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 Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la



-



Contraloría General de la República y Modificatorias. -



Ley Nº 28716, “Ley de Control Interno de las entidades del Estado”



-



Decreto Legislativo Nº 771 Ley Marco del Sistema Tributario Nacional



-



Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades



-



Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública



-



Ley 28112, Ley Marco de la Administración Financiera



2.2 SISTEMAS ADMINISTRATIVOS Conjunto de acciones interrelacionados en apoyo a la gestión pública, asesoría, registros, información y control, son acciones complementarias y de apoyo a la administración adecuada y racional uso de los recursos públicos para la buena marcha de la entidad. Comprende entre otros: 



Sistema Nacional de Control







Sistema de Racionalización







Sistema de Personal







Sistema de Tesorería







Sistema de Abastecimientos







Sistema de Presupuesto







Sistema de Contabilidad



2.2.1 Sistema de Abastecimientos Concepto
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 Es el conjunto interrelacionado de políticas, objetivos, normas, atribuciones y procedimientos orientados al flujo racional, dotación o suministros, empleo y conservación



de



medios



materiales;



así



como



aquellas



acciones



especializadas, y trabajo y resultado para asegurar la continuidad de los procesos productivos que desarrollan las entidades integrantes a la Administración Pública.



2.2.1.2 Área de abastecimiento y/o bienes Se conceptúa como uno de los sistemas auxiliares en cualquier tipo de organización que tiene por finalidad proveer de todas las necesidades de Bienes y servicios que requiere la organización para su normal desempeño y desenvolvimiento, siguiendo un orden lógico o metodología establecida.



2.2.1.3 Ámbito de aplicación El sistema de abastecimiento en la administración pública es de aplicación a: a)



Bienes



Materiales:



Constituidos



por



elementos



materiales



individualizables, mesurables, intercambiables, útiles y necesarios para el desarrollo de procesos productivos. b) Localización de Servicios (Servicios no personales): Constituidos por el trabajo, acción o efecto realizado por personas naturales y jurídicas, mediante la combinación de medios materiales- económicos y potencial humano para satisfacer las necesidades de una organización social, conservar sus recursos o mantener las condiciones de operación. Cuando los servicios son externos y
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 no tienen vinculo laboral con la entidad, se denomina “Localización de Servicios”. 2.2.1.4 Marco jurídico - Decreto ley Nº 22056, “Sistema Nacional de Abastecimiento” - Normas de Control Interno para el Área de Abastecimiento y Activos Fijos R.C. 320-2006-CG - Decreto Legislativo 1017 Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento TUO y Reglamento - Decreto Legislativo Nº 1018 que crea la Central de Compras Públicas- Perú Compras. - Ley de Control Patrimonial - Decreto Ley 1057 Bienes Nacionales - Ley Nº 29151 “Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales “ - Ley de Contrataciones del Estado modificada por: Ley No. 29873 - Ley que modifica el Decreto Legislativo 1017 que aprueba la Ley de Contrataciones del Estado. (Publicado el 1 de Junio del 2012). - Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado modificado por: D.S. No.138-2012-EF - Modificación del Decreto Supremo No.184-2008-EF que aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. (Publicado el 7 de Agosto del 2012).



2.2.2 Gestión logística
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 La Logística comprende la planificación, organización y control del flujo de materiales, desde el proveedor hasta el cliente- usuario final, incluyendo el abastecimiento, la transferencia interna de materiales y la distribución física de los productos.



2.2.3 Plan Anual de Contrataciones Instrumento orientador de la gestión de los órganos de Control Institucionales (OCI), en materia de control gubernamental, que contiene el total de acciones de control posterior y actividades de control programadas en las entidades, durante el periodo de un año. Como documento de gestión, es resultado del proceso de planeamiento de políticas impartidas por el ente tocino rector, y como tal reviste de la estricta reserva del caso. (Argandeña Dueñas, Marco Antonio,



Auditoria Financiera, Presupuestal y de Gestión Gubernamental,



2006) Cada entidad elaborara su Plan Anual de Contrataciones, el cual prever todas las contrataciones de bienes, servicios u obras que se requerirán durante el año fiscal, con independencia del régimen que las regule o su fuente de financiamiento, así como los montos estimados



y tipos de procesos de



selección previstos. Los montos estimados a ser ejecutados durante el año fiscal correspondiente deberán estar comprendidos en el presupuesto institucional. El Plan Anual de Contrataciones será aprobado por el Titular de la Entidad y deberá ser publicado en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE). "EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES"
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 La correcta elaboración del Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones es el primer eslabón de una cadena de actuaciones realizadas por las distintas entidades estatales tendientes a una eficiente administración de sus recursos, porque sin un plan que refleje un claro horizonte de hacia dónde quiere llegar la Entidad, de cuáles son sus metas y fines programáticos, y en consecuencia de los recursos materiales y humanos que se requieren para ello, corre el riesgo de hacer un uso erróneo de recursos estatales que, al final, son de todos. Es por ello que resulta relevante destacar cuáles son las notas características del Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones. El Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones de una Entidad es el programa detallado de todas las licitaciones, concursos y adjudicaciones directas que van a ejecutarse durante un ejercicio presupuestal en una determinada Entidad, pudiendo o no incluir a las adjudicaciones de menor cuantía. El Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM determina en el artículo 7º que las entidades deben prever el tipo de bienes y servicios que requerirán durante el ejercicio presupuestal así como el monto referencial. Cada órgano de la Entidad hace llegar un requerimiento a la dependencia responsable señalada en el Manual de Organización y Funciones, que por lo común es el Área de Logística o Abastecimiento, y que es el área encargada de coordinar los pedidos y elaborar un único Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones para la Entidad, el mismo que debe tener en cuenta metas y prioridades con un perfil de las especificaciones técnicas. Este Plan debe ser aprobado por el titular del pliego o la máxima autoridad administrativa antes de iniciado el año calendario. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 6º del Reglamento de la Ley de



============================================================= 68



 Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 013- 2001-PCM, el Plan Anual deberá contener obligatoriamente las licitaciones, concursos y adjudicaciones directas a ejecutarse por la Entidad, y opcionalmente información relativa a las adjudicaciones de menor cuantía. En consecuencia, deberá incluir como mínimo el objeto del contrato, una síntesis de las especificaciones técnicas de cada procedimiento, el valor estimado del gasto o inversión, la fuente de financiamiento, las fechas probables de las convocatorias y de ser el caso, los niveles de centralización y desconcentración de la facultad de contratar. El artículo 7º del Reglamento, dispone que la aprobación del Plan Anual se sujetará a las siguientes reglas: 1. El Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones será aprobado por el Titular del Pliego o la máxima autoridad administrativa, según corresponda, dentro de los treinta (30) días naturales siguientes de aprobado el presupuesto institucional, en concordancia con el monto asignado conforme a las leyes presupuestales de la República para el ejercicio anual a ejecutarse. Dicha aprobación podrá ser delegada mediante disposición expresa. 2. La resolución que apruebe el Plan Anual deberá publicarse en el Diario Oficial El Peruano dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de su expedición. En igual plazo, dicho Plan será remitido al CONSUCODE para ingresar la información recibida en el Sistema de Información sobre Adquisiciones y Contrataciones del Estado que, para el efecto, implementará y administrará. 3. El Plan Anual aprobado estará a disposición de los interesados en la dependencia encargada de las adquisiciones y contrataciones de la Entidad y en la página Web de ésta, si la tuviere, pudiendo ser adquirido por cualquier interesado al precio de costo de reproducción. La Entidad está obligada a remitir una copia del Plan Anual a la Comisión de Promoción de la Pequeña y Micro Empresa - PROMPYME por el medio de comunicación más rápido y en un plazo no mayor de diez (10) días a partir de su aprobación.
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 El Plan Anual podrá ser modificado de conformidad con la asignación presupuestal o en caso de reprogramaciones de metas propuestas. En el transcurso de la ejecución del presupuesto de una entidad pública o por reprogramación de metas propuestas, podría suceder que se requiera incorporar al Plan Anual, bienes y servicios que no estaban originalmente comprendidos, por lo que es necesario que la legislación sobre contrataciones y adquisiciones del Estado contemple la solución a esta coyuntura. En tal sentido, el artículo 8º del Reglamento, establece que las licitaciones públicas, concursos públicos y adjudicaciones directas no contenidas en el Plan Anual deberán ser aprobados por el Titular del Pliego o la máxima autoridad administrativa de la Entidad, según corresponda, para su inclusión en el mismo. Esta inclusión o inclusiones deberán ser comunicadas al CONSUCODE dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha aprobación. En este punto, es pertinente destacar que se omite disponer que los procesos de adjudicación de menor cuantía no contenidos en el Plan Anual sean aprobados por el Titular del Pliego o la máxima autoridad administrativa, para su inclusión en dicho Plan, en concordancia con lo dispuesto en el inciso a) del artículo 6º del Reglamento, que concede discrecionalidad a la Entidad para incluir o no en el Plan Anual información relativa a las adjudicaciones de menor cuantía . Asimismo, las inclusiones de los procesos de selección serán comunicados a la Comisión de Promoción de la Pequeña y Microempresa -PROMPYME, dentro del plazo de diez días, dando cuenta al CONSUCODE. Conforme lo indicado, el artículo 8º del Reglamento establece el mecanismo para la aprobación y difusión de las inclusiones que la Entidad requiera efectuar al Plan Anual. Sin embargo, conforme puede observarse de la lectura del mismo artículo 8º, la norma guarda silencio respecto al mecanismo que deberá utilizar la Entidad en caso requiera modificar el Plan Anual, pero no para incluir procesos de selección sino para realizar exclusiones, que pudieran originarse por las mismas razones que motivaron las inclusiones, por
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 ejemplo una reprogramación de metas institucionales o un recorte presupuestario proveniente del Sector del cual depende el Pliego. En ese sentido, es pertinente analizar cuál sería el mecanismo y la forma de difusión, en caso la Entidad requiera realizar exclusiones al Plan Anual. En tal sentido, este vacío del Reglamento es subsanado por el numeral 6 de la Directiva Nº 022-2001-CONSUCODE/PRE, aprobada por Resolución Nº 200-2001-CONSUCODE/PRE, que precisa que el Plan Anual podrá ser modificado en cualquier momento, durante el decurso del ejercicio presupuestal de conformidad con la asignación presupuestal o en caso de reprogramación



de



metas



propuestas;



asimismo,



añade,



que



toda



modificación del Plan Anual sea por inclusión o exclusión de procesos de selección, deberá ser aprobada por el Titular del Pliego o la máxima autoridad administrativa de la Entidad y comunicada al CONSUCODE y a PROMPYME, dentro de los diez (10) hábiles siguientes a dicha aprobación. El Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones de una Entidad es el programa detallado de todas las licitaciones, concursos y adjudicaciones directas que van a ejecutarse durante un ejercicio presupuestal en una determinada Entidad, pudiendo o no incluir a las adjudicaciones de menor cuantía. Su importancia radica en que permite prever y organizar una eficiente administración de los recursos de la Entidad. El artículo 7º del Reglamento establece las reglas a las cuales se sujetará la aprobación del Plan Anual antes mencionado. El artículo 8º del mismo cuerpo legal no establece quién es la autoridad competente para aprobar las exclusiones que la Entidad decida realizar al Plan Anual, vacío que es subsanado por la Directiva Nº 022-2001CONSUCODE/PRE,



aprobada



por



Resolución



Nº



200-2001-



CONSUCODE/PRE, al disponer que toda exclusión debe ser aprobada por el Titular del Pliego o la máxima autoridad administrativa de la Entidad.



2.2.3.1 Principios que rigen las Contrataciones del Estado
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 Principio de Promoción del Desarrollo Humano.- Coadyuvar al desarrollo humano de conformidad a los estándares universales aceptados sobre la materia. Principio de Moralidad.- Los actos referidos a las contrataciones y adquisiciones deben caracterizarse por la honradez, veracidad, intangibilidad, justicia y probidad. Principio de Libre Concurrencia y Competencia.- En los procedimientos de adquisiciones y contrataciones se incluirán regulaciones o tratamientos que fomentan la más amplia objetiva e imparcial concurrencia, pluralidad y participación de postores potenciales. Principio de Imparcialidad.- Los Acuerdos y Resoluciones de los funcionarios



y



dependencias



relacionadas



a



las



adquisiciones



y



contrataciones de la entidad se adoptaran en estricta aplicación de la ley y el reglamento, así como en



atención a criterios técnicos que permitan



objetividad en el tratamiento a los postores y contratistas. Principio de Razonabilidad.- Debe ser razonable en términos cuantitativos y cualitativos, para satisfacer el interés público y el resultado esperado. Principio de Eficiencia.- Los bienes y servicios o la ejecución de obras que se adquieran o contraten deben reunir los requisitos de calidad, precio, plazo de ejecución y entrega y deberán efectuarse en las mejores condiciones para su uso final.



============================================================= 72



 Principio de Publicidad.- Publicidad y difusión a fin de garantizar la libre concurrencia de los potenciales postores. Principio de Transparencia.-



Toda adquisición o contratación deberá



realizarse sobre la base de criterios y calificaciones objetivas, sustentadas y accesibles a los postores. Los postores tendrán acceso durante el proceso de selección a la documentación de las adquisiciones y contrataciones. Salvo las excepciones previstas en la ley y el reglamento, la convocatoria, el otorgamiento de la buena pro y los resultados deben de ser de conocimiento público. Principio de Economía.- En toda adquisición o contratación se aplicarán los criterios de simplicidad, austeridad, concentración y ahorro en el uso de los recursos, en las etapas de los procesos de selección y en los acuerdos y resoluciones recaídos sobre ellos, debe evitarse, en las bases y en los contratos, exigencias y formalidades costosas e innecesarias. Principio de Vigencia Tecnológica.- Los bienes, servicios o ejecución de obras deben reunir las condiciones de calidad y modernidad tecnológica necesarias para cumplir con efectividad los fines para los que son requeridos, desde el mismo momento en que son adquiridos o contratados y por un determinado y previsible tiempo de duración, con posibilidad de adecuarse, integrarse y repotenciarse, si fuera el caso, con los avances científicos y tecnológicos. Principio de Trato justo e igualitario.- Todo postor de bienes, servicios o ejecución de obras deben tener participación y acceso para contratar con las entidades en condiciones semejantes a las de los demás, estando prohibida la
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 existencia de privilegios, ventajas o prerrogativas, salvo las excepciones de ley. Principio de Equidad.- Las prestaciones y derechos de las partes deberán guardar una razonable relación de equivalencia y proporcionalidad. Principio de Sostenibilidad Ambiental.- Se aplicaran criterios para garantizar la sostenibilidad ambiental, procurando evitar impactos ambientales negativos. Los principios tienen como finalidad garantizar que las entidades de sector público obtengan bienes, servicios y obras de calidad requerida, en forma oportuna y a precios o costos adecuados. Servirán también como criterio interpretativo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de la Ley y Reglamento de Contrataciones, como parámetros para la actuación de los funcionarios y de las dependencias responsables y para suplir los vacíos de la mencionada ley y su reglamento.



2.2.4 Procesos de selección El proceso de selección es el “concurso” que permite elegir de manera objetiva, al proveedor que se encargará de vender o dar en arrendamiento un bien, prestar un servicio o ejecutar una obra. (Álvarez, Juan Francisco, Nuevo Enfoque de la Auditoria de Gestión, 2006) Es el proceso administrativo especial conformado por un conjunto de actos administrativos, de administración o hechos administrativos, que tiene por objeto la selección de la persona natural o jurídica con la cual las entidades
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 del Estado van a celebrar la contratación de bienes, servicios u obras. (Serruto Huanca, Teodosio, Contabilidad Gubernamental, 2008)



2.2.4.1 Fases de los procesos de selección En el cuadro Nº 6 se enumera cada uno los procesos que se realizar para cada fase Preparación de la



Fases Proceso de Selección



Ejecución Contractual



Selección 1. Plan Estratégico



1. Convocatoria y



1. Celebración del



Institucional



registro de participantes.



contrato.



2. Plan Operativo



2. Presentación de



2. Ejecución de las



Institucional



consultas, absolución y



prestaciones derivadas



aclaración de las bases.



del contrato.



3. Formulación de



3. Adicionales y



3. Determinación de



observaciones a las



reducciones.



necesidades



bases e integración de éstas.



4. Presupuesto Institucional 4. Presentación y entrega de propuestas.



4. Ampliaciones o reducciones de plazo. 5. Subcontratación.



5. Plan Anual de



5. Evaluación y



Contrataciones



calificación de



6. Intervención



6. Aprobación del



propuestas.



económica.



expediente de



6. Otorgamiento de la



Contrataciones



Buena Pro.



7. Designación del Comité



7. Citación para la



Especial



celebración del contrato.



8. Elaboración del Proyecto 8. Celebración del contrato.



7. Resolución. 8. Aplicación de penalidades 9. Conformidad de



9. Aprobación de las Bases



entrega o de prestación



Administrativas



del servicio.



============================================================= 75



 10. Liquidación de obra o de consultaría de obra. Fuente: Nuevo enfoque de Auditoría Financiera, Presupuestal y de Gestión Gubernamental, 2006 Elaboración: Marco Argandoña Dueñas a. Preparación de la Selección Es la fase que va desde el momento en que se aprueba la adquisición o contratación hasta la convocatoria del proceso de selección. Dentro de esta fase encontramos, además de la aprobación de la adquisición o contratación las siguientes actuaciones de carácter administrativo: designación del comité especial, elaboración y aprobación de las bases, entre otras. b. Selección Es la fase que va desde la convocatoria del proceso de selección hasta la celebración/ firma del contrato respectivo. Esta fase es identificada como el proceso de selección. c. Ejecución y liquidación contractual Es la fase que va desde la celebración hasta la liquidación del contrato. En esta fase se produce la entrega del bien en propiedad o arrendamiento, la prestación del servicio o la ejecución de la obra.



2.2.4.2 Tipos de procesos de selección Los procesos de selección son: licitación pública, concurso público, adjudicación directa, adjudicación de menor cuantía, los cuales se podrá
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 realizar de manera corporativa o sujeto a las modalidades de selección de Subasta Inversa o Convenio Marco. 1. Licitación Pública.- Se convoca para la contratación de bienes, suministros y obras dentro de los márgenes que establecen las normas presupuestarias. La Licitación Pública para la ejecución de obras se desdoblará en: a) Licitación Pública Nacional para la ejecución de obras por empresas constituidas y con instalaciones en el país. b) Licitación Pública Internacional cuando las características técnicas de las obras requieran de participación internacional. 2. Concurso Público.- Se convoca para la contratación de servicios de toda naturaleza, incluyendo consultarías y arrendamientos, dentro de los márgenes que establecen las normas presupuestarias. Pueden ser nacionales e internacionales. 3. Adjudicación Directa.- Se convoca para las contrataciones que realice la entidad,



conforme



a



los



márgenes



que



establecen



las



normas



presupuestarias. En este caso el proceso exige la convocatoria a por lo menos tres proveedores. Así mismo pueden ser: 3.1 Adjudicación Directa Pública



se convoca cuando el monto de la



adquisición o contratación es mayor al cincuenta por ciento (50%) del límite máximo



establecido



para



la



Adjudicación



Directa



en



las



normas



presupuestarias.



============================================================= 77



 3.2 Adjudicación Directa Selectiva.- Se convoca cuando el monto de la adquisición o contratación es igual o menor al cincuenta por ciento (50%) del límite máximo establecido para la Adjudicación Directa en las normas presupuestarias. 4. Adjudicación de Menor Cuantía.- Se aplica a las contrataciones que realice la entidad, cuyo monto sea inferior a la décima parte del límite mínimo establecido por la Ley de Presupuesto del Sector Público para los casos de licitación pública y concurso público. En las adjudicaciones de Menor Cuantía, las contrataciones se realizarán obligatoriamente en forma electrónica a través Internacion del OSCE (Organismo al



Supervisor de las Contrataciones del Estado).



Naciona l



1



2



La Municipalidad ingresa al SEACE



Figura N° 1: Tipos 3de Procesos de Selección



4
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 Fuente: Municipio al día Elaboración: José Montalvo Díaz



Cuadro Nº 7: Tipos de Procesos de Selección y sus Objetos de Contrato Licitaciones Públicas



Concursos Públicos



Objeto del Contrato



Objeto del Contrato



• Adquisición de bienes



• Arrendamiento de bienes



• Ejecución de obras



• Contratación de servicios
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 Adjudicación Directa Pública



• Contratación de servicios de consultoría Adjudicación Directa Selectiva



Objeto del Contrato



Objeto del Contrato



• Adquisición y arrendamiento de bienes



• Adquisición y arrendamiento de bienes



• Contratación de servicios



• Contratación de servicios



• Contratación de servicios de consultoría • • Ejecución de obras



Contratación



de



servicios



de



consultorías • Ejecución de obras Adjudicación de Menor Cuantía



Objeto del Contrato • Adquisición y arrendamiento de bienes, contratación de servicios, contratación de servicios de consultoría de obra, ejecución de obras El valor referencial para las Licitaciones Públicas, Concurso Público y Adjudicación Directa se determina según lo dispuesto por las Leyes Anuales de Presupuesto. Para el caso de las Adjudicaciones Directas Selectivas y Adjudicaciones de Menor Cuantía, deben concordarse dichas Leyes con lo señalado en el Texto Único Ordenado -TUO- de la Ley y su Reglamento. Fuente: Municipio al día Elaboración: José Montalvo Díaz



ACTUALIZAR 2.2.4.3 Topes para cada Proceso de Selección Cuadro N°8: Topes para cada Proceso de Selección PROCESOS DE SELECCIÓN



BIENES



SERVICIOS



OBRAS
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 LICITACIÓN PÚBLICA



>= 369,200



CONCURSO PÚBLICO



>= 1,207,000



>= 213,000



PÚBLICA



< a 369,200 > a 184,600



< de 213,000 > de 106,500



< de 1,207,000 > a 603,500



SELECTIVA



< = de 184,600 >= de 36,920



< = de 106,500 > = de 21,300



< = de 603,500 > = de 120,700



ADJUDICACIÓN DIRECTA



< de 120,700 > de 10,650(**)



OBRAS MENOR CUANTÍA



BIENES Y SERVICIOS



< de 36,920 > de 10,650(**)



< de 21,300 > de 10,650(**)



Fuente: Ley del Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2012 Elaboración: Ministerio de Economía y Finanzas



2.2.4.4 Modalidades Especiales de Selección a) Subasta Inversa
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 Mediante el cual una entidad realiza la adquisición de bienes comunes a través de la oferta pública y en la cual, el postor ganador será aquel que ofrezca el menor precio en igualdad de circunstancias comerciales y de servicio. La modalidad de selección puede realizarse de manera presencial o electrónica - Bienes comunes o comodites - Se evalúa solo el precio b) Convenio Marco de Precios Es la modalidad por la cual el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) selecciona a aquellos proveedores con los que las entidades deberán adquirir o contratar de manera directa los bienes y servicio que requieran y que son ofertados a través del Convenio Marco y las correspondientes Fichas de Convenio Marco. - Acta de adhesión - Compra Directa 2.2.4.5 Compras Corporativas Mediante convenios interinstitucionales o por mandato normativo las entidades podrán adquirir bienes y contratar servicios generales en forma conjunta, a través de un proceso de selección único, aprovechando los beneficios de la economía de escala en las mejores y más ventajosas condiciones para el estado. - Compras Corporativas Obligatorias - Compras Corporativas Facultativas, convenios
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 2.2.5 Valor referencial El valor referencial será determinado sobre la base de un estudio de las posibilidades de precios y condiciones que ofrece el mercado, efectuado en función del análisis de los niveles de comercialización, a partir de las especificaciones técnicas o términos de referencia y los costos estimados en el Plan Anual de Contrataciones. - Para las obras el valor referencial no podrá tener una antigüedad mayor a 06 meses desde la fecha de la convocatoria del proceso. - Para bienes y servicios el valor referencial no podrá tener una antigüedad mayor a 03 meses contados a partir de la aprobación del expediente de contratación. El valor referencial tiene carácter público. Solo de manera excepcional la entidad determinara que éste tenga carácter de reservado, mediante decisión debidamente sustentada, bajo responsabilidad del Titular de la entidad El valor referencial siempre será informado al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE)



OSCE



ORGANISMO SUPERIOR



DE LAS CONTRATACIONES 2.2.6 El SEACE
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 Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) es la entidad encargada de velar por el cumplimiento de las normas en las adquisiciones públicas del Estado peruano. Tiene competencia en el ámbito nacional, y supervisa los procesos de contratación de bienes, servicios y obras que realizan las entidades estatales. Las entidades están obligadas a utilizar el SEACE 1. Las entidades están obligadas a registrar la información de todos los procesos de selección mayores a 01 U.I.T. 2. Se reemplaza la publicación en diarios por la publicación en le SEACE 3. Todos los actos realizados dentro de los procesos de selección se entenderán notificados a partir del día siguiente de su publicación en el SEACE



2.2.7 Exoneración del Proceso de Selección - Entre entidades del Estado, siempre que en razón de costos de oportunidad resulten más eficientes y técnicamente viables. - Situación de emergencia derivada de acontecimientos catastróficos, de situaciones que pongan grave peligro o afecten la defensa y seguridad nacional. - Situación de desabastecimiento debidamente comprobada que afecte o impida a la entidad cumplir con sus actividades u operaciones, debiendo determinarse las responsabilidades de los funcionarios o servidores cuya conducta haya originado esta situación.
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 - Carácter de secreto, secreto militar o por razones de orden interno, por parte de las Fuerzas Armadas, Policía Nacional del Perú y los organismos confortantes del sistema Nacional de Inteligencia, previa opinión favorable de la Contraloría General de la República. - Proveedor Único de Bienes y Servicios, que no admite sustitutos, o cuando por razones técnicas relacionadas con la protección de derechos se haya establecido la exclusividad del proveedor. - Servicios personalísimos con la debida sustentación objetiva.



2.2.8 Registro Nacional de Proveedores Para ser participante, postor y/o contratista se requiere estar inscrito en el Registro Nacional de Proveedores, y no estar impedido, sancionado ni inhabilitado para contratar con el estado. El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) administrará el Registro Nacional de Proveedores y deberá mantenerlo actualizado en su portal institucional. El RNP tendrá carácter desconcentrado a fin de no perjudicar ni generar mayores costos de transacción a las pequeñas y microempresas localizadas en las diversas regiones del país. Las entidades están prohibidas de llevar registros de proveedores. Solo están facultadas para llevar y mantener un listado interno de proveedores, consiste en una base de datos que contenga la relación de aquellos. Bajo ninguna circunstancia la incorporación de este listado será requisito para la participación en los procesos de selección que la entidad convoque.
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 2.2.9 Responsabilidades y Sanciones 2.2.9.1 Funcionarios y Servidores Miembros del Comité Especial En caso de incumplimiento de las disposiciones legales vigentes y de acuerdo a la gravedad, se aplicarán las siguientes sanciones: - Amonestación escrita - Suspensión sin goce de remuneraciones de 30 a 90 días - Cese temporal sin goce de remuneraciones hasta por 12 meses - Destitución o despido 2.2.9.2 Infracciones y Sanciones a los Contratistas 2.2.9.2.1 Infracciones Se impondrá sanción administrativa a los proveedores, participantes, postores y/o contratistas que: - No mantengan su oferta hasta el consentimiento de la buena pro. - Den lugar a la resolución del contrato, orden de compra o de servicio. - Hayan entregado el bien, prestado el servicio o ejecutado la obra con existencia de vicios ocultos. - Contraten con el estado cuando estén impedidos. - Participen en procesos de selección o suscriban contrato sin contar con la inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores (RNP). - Suscriban contrato de ejecución o consultaría de obras, por montos mayores a su capacidad libre de contratación, o en especialidades distintas. - Realicen subcontrataciones sin autorización de la entidad.
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 - Participen en prácticas restrictivas de la libre competencia. - Presenten documentos falsos o información inexacta a la entidad, Tribunal de Contrataciones del estado o al OSCE. - Interpongan recursos impugnativos contra actos inimpugnables. - Se constate después de otorgada la conformidad que incumplieron injustificadamente las obligaciones del contrato hasta los plazos de responsabilidad. - Otras infracciones que establezca el reglamento. 2.2.9.2.2 Sanciones El Tribunal de Contrataciones del Estado impondrá a los proveedores, participantes, postores y/o contratistas las siguientes sanciones: - Inhabilitación temporal.- Consiste en la privación por un periodo determinado, de los derechos a participar procesos de selección y a contratar con el estado. Esta inhabilitación en ningún caso podrá ser menor de 6 meses ni mayor de 3 años. - Inhabilitación Definitiva.- Consiste en la privación permanente del ejercicio de los derechos de los proveedores, participantes, postores y contratistas a participar en proceso de selección y a contratar con el estado. Cuando en un periodo de 4 años a una persona natural o jurídica se le impongan 2 o más sanciones que en conjunto sumen 36 o más meses de inhabilitación temporal, el Tribunal de Contrataciones del Estado resolverá la inhabilitación definitiva.
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 - Económicas.- son aquellas que resultan de la ejecución de las garantías otorgadas a la presentación de los recursos de apelación que son declarados infundados o improcedentes por la Entidad o el Tribunal de Contrataciones del Estado.



2.2.10 Central de Compras Públicas – PERU COMPRAS Mediante



Decreto Legislativo



se



ha



creado



el



Organismo



Ejecutor



denominado Central de Compras Públicas – PERU COMPRAS, y tiene las siguientes funciones: a) Realizar las Compras Corporativas Obligatorias b) Realizar las Compras Corporativas Facultativas que le encarguen. c) Realizar las adquisiciones que le encarguen otras entidades del estado. d) Asesorar



a



las



entidades



del



estado



que



realicen



Compras



Corporativas Facultativas. e) Promover y conducir los procesos de selección para la generación de Convenios Marco para la adquisición de bienes y servicios. f) Llevar a cabo los procesos de selección para adquisiciones específicas. g) Los demás que le asigne la normativa. Asimismo, el Decreto legislativo, en sus primera Disposición Complementaria final, establece que son se encuentran sujetas a este dispositivo, los Gobiernos Regionales y Locales, sin perjuicio de que estos puedan solicitar participar en alguna de las modalidades señaladas anteriormente.
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 Figura N° 2: DISEÑO DEL PROCESO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES



CUADRO DE NECESIDADES



SOLICITUD DE COTIZACION



CUADRO COMPARATIVO DE COTIZACIONES



ORDEN DE COMPRA Y/O ORDEN DE SERVICIO



PROVEEDORES



FLUJO DE PROGRAMACION DE ADQUISICIONES



ENE



FFEB



MAR



ABR



MAY



JUN



JUL



AGO



SET



OCT



NOV



DIC



Fuente: Contabilidad Gubernamental, 2008 Elaboración: Serruto Huanca, Teodosio



CAPITULO IV: PROCEDIMIENTOS A DESARROLLAR EN EL CASO PRÁCTICO DE AUDITORIA



4.1 PLANEAMIENTO 4.1.1 Inclusión en el Plan Anual de Control



============================================================= 89



 Contiene las acciones de control y actividades programadas por la Contraloría General de la República y los Órganos de Control Institucional.Es aprobado por Resolución de Contraloría. Aquí se determina que las acciones a realizar (Auditoria a los Estados Financieros, Evaluación a la Información Presupuestaria, E.E. Al Programa del Vaso de Leche, E.E Limpieza Pública) estén incluidos dentro del Plan Anual de Control. El jefe de OCI elabora un Plan anual de Control, el cual es remitido a la Contraloría General para que lo apruebe, cabe mencionar que el Plan puede ser modificado, de acuerdo a criterios de evaluación establecidos por la Contraloría una vez aprobado es devuelto para su ejecución. * Trimestralmente se tiene que remitir a la Contraloría un Informe de evaluación de Cumplimiento, también la presentación se realiza por Internet a través del portal de la contraloría utilizando el registro de información dado a cada jefe de OCI. El Plan de control comprende: 1.- Problemática de la entidad 2.- Áreas Críticas 3.- Problemática del Órgano de control Institucional 4.- Horas de Trabajo en el OCI 5.- Capacidad Operativa de la OCI 6.- Equipamiento y Ambiente Físico 7.- Planificación a) Personal auditor y distribución del total de horas hombre
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 b) Criterios Empleados para la Planificación de las Labores de control - Criterios empleados para la selección de las Acciones de Control - Criterios empleados para la selección de las Actividades de Control Programadas 4.1.2 Comunicación al titular del pliego sobre el inicio de la acción de control. Mediante un oficio dirigido al alcalde se le comunica el inicio de las acciones de control, para lo cual el auditor solicita que se ordene a las distintas Gerencias de la Municipalidad otorgar las facilidades del caso para la información que se solicitara en el momento oportuno. 4.1.3 Presentación e instalación de la comisión Ante los niveles directivos de la entidad, dando a conocer el inicio del examen y solicitando brinden las facilidades del caso al equipo de auditoría. Este procedimiento de realizo con la emisión del oficio dirigido al titular de la entidad dando a conocer el inicio de la auditoria. 4.1.4 Requerimientos de información a la CGR. Sobre denuncias evaluadas referidas al área en examen. Mediante un oficio dirigido al Jefe de la Contraloría de la Región, el auditor solicitara copias de las denuncias presentadas a la Contraloría referidas al examen a realizar Posteriormente la Contraloría Remite un oficio dando respuesta indicando si hubo o no denuncias referidas al tema antes mencionado.
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 4.1.5 Declaración jurada de desempeño e independencia para ejercicio del control gubernamental, dirigida a la CGR. Mediante un oficio dirigido a la Contraloría, el Jefe de OCI presenta la “Declaración jurada de desempeño e independencia para ejercicio del control gubernamental” El servidor adopta una actitud de independencia de criterio respecto de la entidad examinada antes y durante una acción de control, a fin de cumplir su labor en términos de calidad, objetividad, eficiencia y credibilidad. - El servidor de la contraloría presentara



su declaración ante la unidad



orgánica de personal. - Los jefes de los órganos de control presentaran su declaración ante la unidad orgánica de la contraloría que los tienen bajo su ámbito de competencia y los servidores bajo su jefatura presentará esta declaración ante su despacho. 4.1.6 Solicitud de información a las diferentes áreas que están relacionadas con la Auditoria Mediante un Memorándum dirigido a los funcionarios de las áreas a auditar, se procede a solicitar la información necesaria para la ejecución de la auditoria. 4.1.7 Actualización del Archivo Permanente. El Archivo Permanente es la selección de las nuevas normas, leyes, directivas y reglamentos, organigramas y flujogramas; que son aplicables a la acción a
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 realizar, las mismas que han sido incluidas en un File especial denominado Archivo Permanente.



4.1.8 Presentación e instalación de la comisión Ante los niveles directivos de la entidad, dando a conocer el inicio del examen y solicitando brinden las facilidades del caso al equipo de auditoría. Este procedimiento se realizo con la emisión del oficio dirigido al titular de la entidad dando a conocer el inicio de la auditoria.



4.1.9 Conocimiento y entendimiento previo de las actividades del área en examen El conocimiento inicial del Plan Operativo, la política general según la cual la entidad lleva a cabo sus actividades, los métodos y procedimientos que utiliza al ejecutarlas, constituye el punto de partida de toda Auditoria. Sin un adecuado conocimiento de tales elementos, las actividades de cualquier entidad no podría ser materia de examen en términos satisfactorios. Un examen directo



en la entidad, proporciona al auditor



la ventaja de



acceder a la documentación fuente y original y poder entrevistar a los funcionarios responsables y empleados, cuando sea pertinente. Una buena práctica gerencial indica que todo trabajo de auditoría hasta la conclusión del borrador



del informe , debe



realizarse en la sede



de la entidad



examinada. En igual forma, la supervisión de la Auditoria, debe llevarse a cabo en lugar donde esta se realiza. 4.1.10 Identificación de las actividades más importantes.
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 Luego de verificar los documentos y como resultado de las entrevistas realizadas a los funcionarios de la entidad, se ha determinado las actividades más importantes del área en auditoria. Área de Abastecimientos -



Adquisiciones,



-



Ingreso y salidas de Bienes,



-



Almacén



-



Patrimonio



4.1.11 Conocimiento del proceso de las actividades más importantes. Conocimiento de: -



Organización y estructura funcional.



-



Políticas y procedimientos administrativos y financieros.



-



Políticas, principios y prácticas establecidas.



-



Comprensión del sistema de Control Interno establecido.



-



Objetivos, metas y planes operativos, manejo de los recursos, fuentes de financiamiento.



-



Personal y funciones designadas.



4.1.12 Definición de las actividades a auditar y del enfoque de auditoría. Luego de realizar las evaluaciones correspondientes se hace un listado de los documentos a examinar dentro del área El enfoque de auditoría está orientado a la obtención de evidencia adecuada y razonable que le permita respaldar su opinión, por tal motivo se empezara con el análisis de los aspectos más importantes de la entidad
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 4.1.13 Determinación preliminar del riesgo de auditoría. Evalúa los elementos de incertidumbre que puedan afectar las actividades de la entidad o las probabilidades de obtener resultados desfavorables tanto en la inversión, la eficacia y la efectividad, en el cumplimiento de las metas y objetivos. El riesgo se define como la probabilidad de un evento o acción que afecte adversamente a la entidad



4.1.14 Identificación de las Áreas Críticas y Puntos de Atención. Son las áreas donde se cree que existen deficiencias que están debilitando el sistema de control interno y donde se deben aplicar más procedimientos de auditoria



4.1.15 Elaboración del Programa de Auditoria. Proceso mediante el cual el auditor prepara una serie de procedimientos en los que incluye una lista detallada del trabajo a realizar y ofrece un registro permanente de las pruebas de auditoría a llevarse a cabo, así como muestra que personas ejecutaron las labores encomendadas. El programa de auditoría debe ser aprobado por el supervisor antes del inicio del trabajo de campo. En caso que el programa de auditoría sufra modificaciones en el curso de la fase de ejecución, tales cambios deben ser aprobados por el supervisor. Generalmente las modificaciones aprobadas se adicionan en el programa de auditoría en ejecución
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 4.1.6 Elaboración del Cuestionario de Control Interno Luego de realizar el reconocimiento tanto de las instalaciones como de las funciones que realiza cada uno de los funcionarios de la entidad se procede a elaborar el Cuestionario de Control Interno el que consiste en la elaboración de una secuencia de preguntas relacionadas con el Control Interno de la Entidad y con el examen que se va a realizar.



4.1.17 Elaboración del Memorándum de Planeamiento Resume las decisiones más significativas del proceso de planeamiento de auditoría, la elaboración de este documento es responsabilidad del auditor encargado y el supervisor y su aprobación a los niveles gerenciales independientes. La preparación del Memorándum de Planeamiento es responsabilidad del auditor



encargado



y



del



supervisor,



la



revisión



y



aprobación



es



responsabilidad de los niveles gerenciales competentes de la Contraloría General



4.2 EJECUCIÓN Esta fase involucra la recopilación de documentos, realización de pruebas y análisis de evidencias, para asegurar la eficiencia, competencia, para asegurar sus suficiencia, competencia y pertinencia, de modo de acumularlas para la formulación de observaciones, conclusiones y recomendaciones, así como para acreditar haber llevado a cabo el examen de acuerdo a los



============================================================= 96



 estándares de calidad establecidos. Durante la fase de ejecución se aplican procedimientos y técnicas de auditoría y comprende: pruebas y evaluación de controles, identificación de hallazgos (condición y criterio), desarrollo de observaciones (incluyendo condición, criterio, causa, efecto y evaluación de comentarios de la entidad) y comunicación de resultados a los funcionarios de la entidad, programa y/o proyecto examinada.



4.2.1 Desarrollo del Programa de Auditoria Según la NAGU 230 para cada auditoria gubernamental deben prepararse programas específicos que incluyan objetivos, alcance de la muestra procedimientos detallados y oportunidad de sus aplicación, así como el personal encargado de su desarrollo. Los programas de auditoría comprenden una relación ordenada de procedimientos a ser aplicados en el proceso de la auditoria, que permita obtener las evidencias competentes y suficientes para alcanzar el logro de los objetivos establecidos. Su flexibilidad debe permitir modificaciones, mejoras y ajustes que a juicio del auditor encargado y supervisor, se consideren pertinentes durante el curso de la auditoria



4.2.2 Aplicación del Cuestionario de Control Interno Se va a aplicar a las diversas oficinas comprendidas en el examen, poniendo énfasis en - Programación - Organización
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 - Supervisión y - Cumplimiento 4.2.3 Evaluación de la Estructura del Control Interno. Se debe efectuar una apropiada evaluación de la estructura del control interno de la entidad examinada, a efectos de formarse una opinión sobre la efectividad de los controles internos implementados y determinar el riesgo de control así como identificar las áreas críticas; e informar al titular de la entidad de las debilidades detectadas recomendando las medidas que correspondan para el mejoramiento de las actividades institucionales. APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS, TECNICAS Y



PRUEBAS



RECOLECCION DE LAS EVIDENCIAS DE AUDITORIA 4.2.4 Comunicación de Hallazgos Es el proceso mediante el cual, una vez evidenciadas las presuntas deficiencias o irregularidades, se cumple con hacerlas de conocimiento de las personas comprendidas en los mismos, estén o no prestando servicios en la entidad, con el objeto de brindarles la oportunidad de presentar sus aclaraciones o comentarios debidamente documentados y facilitar, en su caso, la adopción oportuna de acciones correctivas



4.2.5 Descargo de Hallazgos El plazo para presentar los comentarios no debe ser menor de dos días ni mayor de cinco, más el término de la distancia, precisándose que de no recibir respuesta dentro del plazo o ser extemporánea, constará en el informe. Excepcionalmente le plazo puede ser prorrogado por única vez y hasta por
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 tres días hábiles adicionales en casos justificados, el pedido es aceptado a su recepción salvo denegación expresa.



EVALUACION DE LOS HALLAZGOS



4.3 RESUMEN DE AUDITORIA Durante la tercera fase, el equipo de auditoría se reúne para recolectar toda la evidencia de la información obtenida para formaliza sus observaciones en el informe de auditoría. Seleccionando las correspondientes al Memorando de Control Interno que formaría parte del Informe Largo y las que generarían responsabilidad para estructurar el Informe Corto.



4.3.1 Elaboración del Memorándum de Control Interno Las observaciones deben documentarse en el memorándum de control interno, este documento reúne los aspectos más significativos de la auditoria. Se realiza una evaluación de la estructura del control interno de la entidad a examinar para tener una opinión sobre la efectividad de los controles implementados y determinar el riesgo de control, identificar áreas críticas e informar debilidades detectadas.



4.3.2.- Solicitud de la Carta de Representación La carta de representación es el documento por el cual el titular y/o nivel gerencial competente de la entidad auditada reconoce haber puesto a
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 disposición del auditor la información requerida, así como cualquier hecho significativo ocurrido durante el periodo bajo examen y hasta la fecha de terminación del trabajo de campo.



ESTABLECER LAS CONCLUSIONES



A LAS QUE SE ARRIVO EN EL



EXAMEN 4.3.3 Elaboración del Informe de auditoria Como producto final del trabajo de campo, la comisión auditora procederá a la elaboración del informe correspondiente, considerando las características y estructura señaladas en las NAGU. Durante la tercera fase, el equipo de auditoría formaliza sus observaciones en el informe de auditoría. Este documento, que es producto final del examen deberá detallar, además de los elementos de la observación (condición, criterio, causa y efecto), comentarios de la entidad, evaluación final de tales comentarios, así como las conclusiones y recomendaciones. Después del control de calidad, mediante el que se confirman los estándares de calidad utilizados en la preparación del informe, finalmente este es aprobado y remitido a la entidad auditada, en la forma y modo establecidos por la Contraloría General de la República



LLEGANDO A LAS SIGUIENTES CONCLUSIONES 4.3.- Marco Conceptual
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 GLOSARIO DE TERMINOS PONER



LAS



DEFINICCIONES



EN



ORDEN



A MANERA DE



OPERACIONALIZAR LAS VARIABLES TERMINOS RELACIONADOS AL TEMA GENERAL HASTA LAS SUBDIMENCIONES AUDITOR GUBERNAMENTAL Personas que forman parte del Sistema Nacional de Control y tiene la responsabilidad final de la auditoría. El término "auditor"; se usa también para referirse al personal de las sociedades de auditoría independiente, que es designado para examinar los estados financieros de entidades del Estado. AUDITORÍA DE GESTIÓN Es un examen objetivo, sistemático y profesional de evidencias, realizado con el fin de proporcionar una evaluación independiente sobre el desempeño (rendimiento) de una entidad, programa o actividad gubernamental, orientada a mejorar la efectividad, eficiencia y economía en el uso de los recursos públicos, para facilitar la toma de decisiones por quienes son responsables de adoptar acciones correctivas y mejorar la respondabilidad ante el público. AUDITORÍA GUBERNAMENTAL Es el examen profesional, objetivo, independiente, sistemático, constructivo y selectivo de evidencias, efectuado con posterioridad a la gestión de los recursos públicos, con el objeto de determinar la razonabilidad de la información financiera y presupuestal para el informe de auditoría de la Cuenta general de la República, el grado de cumplimiento de objetivos y metas, así como respecto de la adquisición, protección y empleo de los recursos y, si estos fueron
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 administrados con racionalidad, eficiencia, economía y transparencia, en el cumplimiento de la normativa legal. BASES Los documentos que contienen los aspectos administrativos, las especificaciones técnicas y los términos de referencia o expediente técnico, según corresponda, que con el conjunto de condiciones, procedimientos establecidos por la Entidad y, cuando corresponda, la proforma del contrato, rigen un proceso de selección específico en el marco de la Ley y el presente Reglamento. BASES INTEGRADAS Las Bases definitivas del proceso de selección, como resultado de la formulación y absolución de consultas y/u observaciones, o, luego de transcurridos los plazos para dichas etapas, sin que los adquirientes las hayan formulado. BIENES Objetos o cosas que requiere una Entidad para el desarrollo de sus actividades y cumplimiento de sus fines. BUENA PRO. COMITÉ DE CONTRATACIONES.



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA La Contraloría General de la República es una entidad descentralizada de Derecho Público que goza de autonomía conforme a su ley orgánica. Es el órgano superior del Sistema Nacional de Control. Supervisa la legalidad de la ejecución del Presupuesto del Estado, de
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 las operaciones de la deuda pública y de los actos de instituciones sujetas



a



control.



El Contralor General es designado por el Congreso, a propuesta del Poder Ejecutivo, por siete años. Puede ser removido por el Congreso por falta grave. CONTRATACIÓN Es el acuerdo para regular, modificar o extinguir una relación jurídica dentro de los alcances de la Ley y del Reglamento. CONTRATISTA El proveedor que celebre un contrato con una Entidad, de conformidad con las disposiciones de la Ley y del presente Reglamento. CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS Por la locación de servicios el locador se obliga, sin estar subordinado al comitente, a prestarle sus servicios por cierto tiempo o para un trabajo determinado, a cambio de una retribución, sin que medie vínculo laboral. En el Sector Público dicho contrato se denomina Contrato de Servicios No Personales. CONTROL INTERNO Es un proceso continuo realizado por la dirección, gerencia y, el personal de la entidad; para proporcionar seguridad razonable, respecto a si están lográndose los objetivos siguientes: Promover la efectividad, eficiencia y economía en las operaciones y, la calidad en los servicios que deben brindar cada entidad pública; Proteger y conservar los recursos públicos contra cualquier pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal;
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 Cumplir las leyes, reglamentos y otras normas gubernamentales; y, Elaborar información financiera válida y confiable, presentada con oportunidad. EFICIENCIA EFICACIA ECONOMÍA. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO EVIDENCIAS GESTIÓN DE LOGÍSTICA



INDICADORES.



PAPELES DE TRABAJO Registra el planeamiento, naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría aplicados por el auditor y los resultados y conclusiones extraídas a la evidencia obtenida. Se utilizan para controlar el progreso del trabajo realizado para respaldar la opinión del auditor. Los papeles de trabajo pueden estar constituidos por datos conservados en papel, película, medios electrónicos u otros medios. PLAN DE AUDITORÍA Es el documento final de la fase de planeamiento en el cual se resumen las decisiones más importantes relativas a la estrategia para el desarrollo de la auditoría de gestión. Determina, entre otros aspectos,
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 los objetivos y alcance de la auditoría, las áreas o actividades a examinarse y el potencial humano necesario para su ejecución. POSTOR La persona natural o jurídica legalmente capacitada que participa en un proceso de selección desde el momento en que presenta su propuesta. PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA) Es el Presupuesto Inicial aprobado por el titular del Pliego de acuerdo a los montos establecidos para la Entidad por la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público. PRESUPUESTO INSTITUCIONAL MODIFICADO (PIM) Es el Presupuesto Actualizado del Pliego. Comprende el Presupuesto Institucional



del



Apertura



(PIA)



así



como



las



modificaciones



presupuestarias (tanto en el Nivel Institucional como en el Funcional Programático) efectuadas durante el ejercicio presupuestario. PROCEDIMIENTO DE AUDITORÍA Comprende la aplicación de una técnica de auditoría para obtener evidencia. Los procedimientos de auditoría pueden agruparse en tres conjuntos que son: 



Pruebas de controles.







Procedimientos analíticos.







Pruebas de detalles.



PROGRAMA DE AUDITORÍA Documento preparado por el auditor encargado y el supervisor encargado donde se señala las tareas específicas que deben ser
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 cumplidas por el equipo de auditoría para llevar a cabo el examen, así como los responsables de su ejecución y los plazos fijados para cada actividad. Establece la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría planeados que se requieren para implementar el plan de auditoría.



El



programa



de



auditoría



sirve



como



conjunto



de



instrucciones para los asistentes que participan en el examen y como un medio de control de la debida ejecución del trabajo. SECTOR PÚBLICO En cuentas nacionales, se refiere a la parte del sistema económico que está relacionado con la actividad estatal, ya sea financiera o no financiera. Incluye a las Entidades pertenecientes al Gobierno Central e Instancias Descentralizadas, así como a las empresas públicas financieras y no financieras.



SISTEMAS ADMINISTRATIVOS SISTEMA DE ABASTECIMIENTOS TÉCNICAS DE AUDITORÍA Los mecanismos mediante los cuales los auditores recopilan la evidencia de auditoría. Las técnicas de auditoría consisten en: comparación,



cálculo,



confirmación,



indagación,



inspección,



observación y examen físico. VALOR REFERENCIAL El Valor Referencial es el costo estimado aprobado por la Entidad para
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 la adquisición o arrendamiento de bienes y para la contratación de servicios u obras, sobre la base de los precios de mercado. La Entidad calculará el Valor Referencial incluyendo todos los tributos seguros, transporte, inspecciones pruebas y cualquier otro concepto que pueda incidir sobre el costo de los bienes, servicios o ejecución de obras a adquirir o contratar. 4.4.- Definición de Términos básicos Como boy a obtener datos de mis variables en estudio Como se operaciona las variables y como de mide



las



dimensiones y subdimenciones PARA LA OBTENCION DE INFORMACION ARMAR ELPROCEDIMIENTO En el examen Especial a la sub. Gerencia de Logística La Elaboración del Valor Referencial es elaborada por fuente interna con cotización En el examen Especial a la sub. Gerencia de Logística la Elaboración del Valor Referencial es elaborada por fuente interna sin cotización En el examen Especial a la sub. Gerencia de Logística La Elaboración del Valor Referencial es elaborada por fuente externa con cotización En el examen Especial a la sub. Gerencia de Logística La Elaboración del Valor Referencial es elaborada por fuente externa sin cotización En el examen Especial a la sub. Gerencia de Logística La Conformación



del



Comité



de



Contrataciones



esta



constituida por Titulares con Resolución de Alcaldía En el examen Especial a la sub. Gerencia de Logística La Conformación



del



Comité



de



Contrataciones



esta



constituida por Titulares sin Resolución de Alcaldía
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 En el examen Especial a la sub. Gerencia de Logística La Elaboración de las Base las realiza el Comité que a su vez esta conformado por personal de planta En el examen Especial a la sub. Gerencia de Logística La Elaboración de las Base las realiza el Comité que a su vez esta conformado por funcionarios de confianza En el examen Especial a la sub. Gerencia de Logística La Elaboración de las Base las realiza



un especialista con



contrato En el examen Especial a la sub. Gerencia de Logística La Elaboración de las Base las realiza



un especialista sin



contrato En el examen Especial a la sub. Gerencia de Logística El Proceso del Otorgamiento de la Buena pro se efectúa con notario y es el de siempre En el examen Especial a la sub. Gerencia de Logística El Proceso del Otorgamiento de la Buena pro se efectúa con notario y es nuevo. En el examen Especial a la sub. Gerencia de Logística la Elaboración del Contrato es respaldado con garantías Vigentes. En el examen Especial a la sub. Gerencia de Logística la Elaboración del Contrato es respaldado con garantías Vencidas. En el examen Especial a la sub. Gerencia de Logística la Elaboración del Contrato es respaldado sin garantías D.L. En el examen Especial a la sub. Gerencia de Logística la Elaboración del Contrato es respaldado sin garantías además exonerado. En la Evaluación de la Legalidad de las Contrataciones se otorga puntaje de



0 a 100 y es aprobado.
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 En la Evaluación de la Legalidad de las Contrataciones en el proceso de evaluación Técnica, se otorga puntaje de



0



a 100 y es aprobado. En la Evaluación de la Legalidad de las Contrataciones en el proceso de Evaluación Técnica, se otorga puntaje de



0



a 100 y es desaprobado. En la Evaluación de la Legalidad de las Contrataciones en el proceso de evaluación Económica, se otorga puntaje de 0 a 100 dando lugar al Ganador de la Buena Pro. En la Evaluación de la Legalidad de las Contrataciones en el proceso de evaluación Económica, se otorga puntaje de 0 a 100 dando lugar al Segundo puesto de la Buena Pro.



5.- METOLOGIA DE LA INVESTIGACION 5.1.- Hipótesis Principal Es probable que exista correlación entre Examen Especial en la Sub-Gerencia de Logística y la evaluación de la legalidad en las Contrataciones de la Municipalidad Distrital de José Luís Bustamante y Rivero, Arequipa 5.2.1.- ( H 1 ) Es probable que exista Correlación entre el valor Referencial y la Evaluación de la Legalidad de las Contrataciones de la Municipalidad Distrital de José Luís Bustamante y Rivero, Arequipa. 5.2.2.- ( H 2 ) Es probable que exista Correlación entre el Comité



Especial de Contratación Contrataciones



y la Evaluación de la Legalidad de las



de la Municipalidad Distrital de José Luís



Bustamante y Rivero, Arequipa. 5.2.3.- ( H 3 ) Es probable exista Correlación entre la Elaboración de las Bases y la Evaluación de la Legalidad de las Contrataciones de la Municipalidad Distrital de José Luís Bustamante y Rivero, Arequipa.
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 5.2.4.- ( H 4 ) Es probable exista Correlación entre El Otorgamiento



de la Buena Pro Contrataciones



y la Evaluación de la Legalidad de las



de la Municipalidad Distrital de José Luís



Bustamante y Rivero, Arequipa. 5.2.5.- ( H 5 ) Es probable exista Correlación entre El Proceso de Contratación y la Evaluación de la Legalidad de las Contrataciones de la Municipalidad Distrital de José Luís Bustamante y Rivero, Arequipa.



5.3.- Identificación y Clasificación de las variables 5.3.1.- Variable Independiente: Examen Especial a la Sub Gerencia de Logística. 5.3.2.- Variable Dependiente: Evaluación de la Legalidad de las Contrataciones. 5.4.- Operacionalización de las variables 5.4.1.- Hipótesis Principal 5.4.1.1.- Variable Independiente Examen Especial a la Sub Gerencia de Logística. Indicadores: a) Valor Referencial. b) Comité de Contrataciones c) Elaboración de las bases d) Otorgamiento de la Buena Pro e) Contratación 5.4.1.2-.- Variable dependiente Evaluación de la Legalidad de las Contrataciones Indicadores: a) Evaluación Técnica b) Evaluación Económica 5.4.2.- Hipotesis Especifica
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 5.4.2.1.-Variable Independiente ( 1 ) Estimación del Valor referencial Indicadores a) Fuente Interna b) Fuente Externa 5.4.1.2-.- Variable dependiente Evaluación de la Legalidad de las Contrataciones Indicadores: c) Evaluación Técnica d) Evaluación Económica 5.4.2.2.- Variable Independiente ( 2 ) Nombramiento del Comité especial de Contratación Indicadores c) Titulares d) Suplentes 5.4.1.2-.- Variable dependiente Evaluación de la Legalidad de las Contrataciones Indicadores: e) Evaluación Técnica f) Evaluación Económica 5.4.2.3.-Variable Independiente ( 3 ) Elaboración de las Bases Indicadores e) Por el Comité f) Por un especialista 5.4.1.2-.- Variable dependiente
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 Evaluación de la Legalidad de las Contrataciones Indicadores: g) Evaluación Técnica h) Evaluación Económica 5.4.2.4.-Variable Independiente ( 4 ) Otorgamiento de la Buena Pro Indicadores g) Con Notario h) Sin Notario 5.4.1.2-.- Variable dependiente Evaluación de la Legalidad de las Contrataciones Indicadores: i) Evaluación Técnica j) Evaluación Económica 5.4.2.5.-Variable Independiente ( 5 ) Elaboración del Contrato Indicadores i) Con Garantías j) Sin Garantías 5.4.3.- Variables Dependientes a) Evaluación Técnica Indicadores Puntaje de 0 a 100 b) Evaluación económica Indicadores Puntaje de 0 a 100
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 5.5.- Tipo y nivel de Investigación 5.5.1.- Tipo de investigación -



Por el tipo de conocimientos previos : Es una Investigación Científica.



-



Por la Finalidad del conocimiento: es una Investigación Básica



-



Por el Nivel de Formalización: Es una Investigación de campo con una



profundidad y



rigurosidad de tesis de grado de



Maestría. -



Por el tipo de pregunta: Es una Investigación Correlacional.



-



Por el enfoque…… es una Investigación cuantitativa.



-



Por el número de variables: Es una Investigación Bivariante.



-



Por el Periodo en que se capta Es una Investigación Prospectiva.



5.5.2.- Nivel de Investigación -



Por el nivel de profundidad del conocimiento respecto mal tema de estudio: Es una investigación correlacional , por que se trata de conocer si/no existe correlación entre las variables de estudio.



5.6.- Método y Diseño de la Investigación 5.6.1.- Método de la Investigación En el presente estudio se emplea el método científico como método general de investigación……xxxxxxxx - Métodos Teóricos . Análisis y síntesis . Deducción e inducción . Abstracto y concreto. - Métodos Empíricos . Observación
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 . Métodos estadísticos, en particular descriptivos



los métodos estadísticos



como las medidas de tendencia central, medidas de



variabilidad, etc. 5.6.2. Diseño dela Investigación. La presente investigación es Correlacional de diseño no experimental y transversal el diagrama de diseño es el siguiente X



X 1



2



n =



< de 90 unidades de análisis n O



r



1



O 2



N = Es la Población de estudio X



X 1



0



= Son las variables de investigación 2



0 1



= Es la Observación de la variable respectivamente 2



r = Probable correlación o asociación entre las variables de estudio



5.7.- Universo y Población de la Muestra 5.7.1.- Universo : El estudio se realiza tomando como universo de la investigación el Plan Anual de Contracciones 2011. 5.7.2.- Población El presente estudio tomara como fuente informativa al Plan Anual de Control 2011 de la Municipalidad Distrital de José Luís Bustamante y Rivero en cuyo PAC, se encuentra el Examen Especial a la Sub Gerencia de Logística, donde los criterios en total son 15 actividades durante el ejercicio 2011 con las siguientes características de inclusión y exclusión. A) características de inclusión:-
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 Se encuentran en el Plan Anual de Control Se denomina Examen Especial a la Subgerencia de Logística, para evaluar la Legalidad de las Contrataciones Arequipa, 2011 2011. Programación, se encuentra programada para el mes de abril de 2012. B) Criterios de Exclusión.A otras actividades de que no correspondan al cronograma del Plan Anual de Control.5. 5.7.3.- Muestra. Unidades de Análisis La Muestra de estudio de la presente investigación corresponde a las denominadas muestras



de tipo



no probabilística ; por que



nuestra



población se estudio es pequeña cuantitativamente Por lo tanto; nuestra población de estudio deviene en las unidades de analisis para obtener la información respectiva de nuestras variables de estudio. En nuestro caso el Examen Especial a la Subgerencia de Logística, para evaluar la Legalidad de las Contrataciones Arequipa, 2011 5.8.- Técnicas, Instrumentos y Fuentes de recolección de Datos. 5.8.1.- Técnicas Considerando nuestro objeto de estudio, nuestro problema especifico de investigación, para relacionarlo con nuestras unidades de análisis, utilizaremos las técnicas de



Observación, Entrevistas,



Encuestas. Para Borrar al final antes de la presentación: Permite Relacionar al Investigador



y su objeto de estudio



a través



de la entrevista,



encuesta y Observación, Test, etc.



5.8.2.- Instrumentos
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 Considerando nuestro objeto de estudio, nuestro problema especifico de investigación y sus respectivas hipótesis, para recolectar la información utilizaremos los siguientes Instrumentos: Observación, Guías de Entrevistas,



Guías de



siendo las principales las Guías



practicas de Auditoria dictadas por la Contraloría General de la republica, Los Programas de Auditoria y Los Cuestionarios de Control Interno así como Los Exámenes Anteriores relacionados al tema. Para Borrar al final antes de la presentación:



Procedimientos



Dispositivos, escritos, mecánicos y electrónicos para obtener datos sobre nuestras variables de e Studio, se recomienda elaborar su propia guía de Observación. 5.8.3.- Fuentes de recolección de Datos Como Fuente Primaria para recolectar los datos de Primera Mano, utilizaremos los Análisis de estudio del propio Auditor relacionados a la teoría y a Exámenes Especiales anteriores. Como Fuente Secundaria o de Segunda Mano, utilizaremos



sumarios



electrónicos o resúmenes, Tesis de maestrías, Doctorados, etc. Como Fuente Terciaria, en este caso tenemos a la Contraloría General de la Republica, al Organismo Superior de las Contrataciones Internet, etc. Para Borrar al final antes de la presentación:



Son documentos,



hechos, escritos y orales. Fuentes Primarias: Datos obtenidos por el propio investigador de primera mano Fuentes secundarias: Son los datos de segunda mano, de otros investigadores Fuentes Terciarias: Son datos recolectados de fuentes secundarias. 5.9.-



Técnicas de Procesamiento y análisis de Datos recolectados.



5.9.1.- Matriz de Consistencia de Selección y de Representación de Variables.
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 -



Elaboración y construcción del instrumento de recolección de datos.



-



Prueba piloto del instrumento de recolección de datos.



-



Ajuste y mejora del instrumento de recolección de datos.



-



Precalificación del instrumento de recolección de datos.



-



Solicitud al Titular del Pliego para dar inicio al Examen Especial lo propio al Jefe de la Contraloría General de la Republica ORA Arequipa.



-



Aplicación



del



instrumento



y



levantamiento



de



la



información. 5.9.2.2.- Procesamiento y presentación de los datos (Papeles de trabajo) - Revisión de Los datos: Para examinar en forma Critica



cada una



de las muestras de Selección de Auditoria, Cuestionario de Control Interno, Programa de Auditoria, Memorando de planificación, Los 18 Procedimientos Básicos, para dar inicio al Proceso de Planificación del Examen Especial. -



Procesamiento de los datos : Si es el Manual



procesando



prueba a prueba o si es electrónico , SPSS, ECXELL, Data Sttat, etc. -



Para procesar la información en el instrumento de recolección de datos utilizaremos el paquete estadístico Excel.



-



Presentación de los Datos: Teniendo en cuenta las Variables Especificas de Estudio, la información Procesada se presentará en tablas , gráficos, etc.



5.10.- Plan de Análisis e Interpretación de datos -



Utilizar la Estadística, elaborar, las tablas, gráficos, etc.



-



Establecer el motivo, el por que de la aplicación del Examen Especial Especial.



5.10.1.- Análisis de la información estadística.
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 -



Análisis Univariado.-



Para el análisis de la información



estadística se plantea realizar



un análisis Univariado de todas



las variables Variables una por una. - Analisis Bivariable Correlacion.- Luego el análisis de los datos, en segundo lugar, se plantea un Análisis Bivariable de Correlación en los siguientes casos: - Especificar si existe Relación entre el Examen Especial a la Sub - Gerencia de Logística y la Evaluación de las Contrataciones. - Colocar las Variables Especificas Independientes entre las Variables Especificas dependientes. - Para especificar si existe Relación



entre el factor



Valor



Referencial y la Evaluación de las Contrataciones. - Para especificar si existe Relación entre el factor Comité de Contratación y la Evaluación de las Contrataciones. - Para especificar si existe Relación entre el factor Elaboración de las bases y la Evaluación de las Contrataciones. - Para



especificar



si



existe



Relación



entre



el



Factor



Otorgamiento de la Buena Pro y la Evaluación de las Contrataciones. - Para



especificar



si



existe



Relación



entre



el



Factor



Contratación y la Evaluación de las Contrataciones. Para el Análisis Bivariable de Correlación de las variables mencionadas líneas arriba, específicamente



se utilizara la prueba estadística X 2.



Solamente para que quede en el proyecto. 5.10.2.- Prueba de Hipótesis: Estrategia. Para probar las Hipótesis del estudio que nos ocupa, se utilizará la siguiente estrategia. - Paso Nº 1.- Elección de la Prueba estadística correspondiente - Paso Nº 2.- Calcular el Valor estadístico de la Prueba- Paso Nº 3.- Formular la regla de decisión. - Paso Nº 4.- Tomar una decisión.
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 6.- ADMINISTRACION DEL PLAN 6.1.- Cronograma de Actividades 6.2.- Recursos Humanos 6.3- Recursos Materiales. 6.4.- Presupuesto o financiamiento.



7.- PAPELES DE TRABAJO Y DESARROLLO DEL CASO PRÁCTICO PAPELES DE TRABAJO El auditor gubernamental debe organizar un registro completo y detallado de la labor efectuada y las conclusiones alcanzadas, en forma de papeles de trabajo. (NAGU 3.50) 7.1 CONCEPTO Los papeles de trabajo constituyen el vínculo entre el trabajo de planeamiento y ejecución, y el informe de auditoría. Por tanto, deberán contener la evidencia necesaria para fundamentar los hallazgos, opiniones y conclusiones que se presenten en el informe. Podrán incluir cintas, fotos, películas y discos. (NAGUs)
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 Los papeles de trabajo son la evidencia documental del trabajo del auditor y están constituidos por el conjunto de cédulas y documentos que contienen información obtenida y elaborada por el auditor, desde la etapa de planificación hasta la emisión del informe de auditoría. En los papeles de trabajo el auditor muestra los métodos y procedimientos que ha seguido y las conclusiones que ha obtenido. Asimismo, dichos papeles contienen la base para su informe, la evidencia del alcance de su examen y la prueba de la responsabilidad profesional correspondiente. 7.2 OBJETIVOS DE LOS PAPELES DE TRABAJO Los papeles de trabajo deben cumplir los siguientes objetivos: · Contribuir a la planificación y realización de la auditoría. · Constituir la fuente primordial para la redacción del informe y la evidencia del trabajo realizado, respaldo de las observaciones, conclusiones y recomendaciones incluidas en el informe. · Facilitar la revisión y supervisión del trabajo de auditoría. · Servir como antecedente para futuras auditorias. 7.3 PROPÓSITO a. Contribuir a la planificación y realización de la auditoría. b. Proporcionar el principal sustento del informe del auditor. c. Permitir una adecuada ejecución, revisión y supervisión del trabajo de auditoría. d. Constituir la evidencia del trabajo realizado y el soporte de las conclusiones, comentarios y recomendaciones incluidas en el informe.
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 e. Permitir las revisiones de calidad de la auditoría. 7.4 REQUISITOS a. Ser completos y exactos, con objeto de que permitan sustentar debidamente los hallazgos, opiniones y conclusiones y demostrar la naturaleza y el alcance del trabajo realizado. La concisión es importante, pero no deberá sacrificarse la claridad y la integridad con el único fin de ahorrar tiempo o papel. b. Deben ser lo suficientemente claros, comprensibles y detallados para que un auditor experimentado, que no haya mantenido una relación directa con la auditoría, esté en capacidad de fundamentar las conclusiones y recomendaciones, mediante su revisión. No deben requerir de explicaciones orales. ADICIONALES c. Ser legibles y ordenados, pues de lo contrario podrían perder su valor como evidencia. d. Deben contener información relevante, esto es limitarse a los asuntos que sean pertinentes e importantes para cumplir los objetivos del trabajo encomendado. 7.5 CONTENIDO La forma y contenido de los papeles de trabajo se ven afectados por factores tales como: b. La naturaleza de la auditoría. c. El tipo de informe a emitir.
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 d. La naturaleza y complejidad de la actividad de la entidad. Como regla general, los papeles de trabajo deben contener: a. El Memorándum de Planificación y los Programas de Auditoría que deben estar debidamente referenciados a los papeles de trabajo. b. Objetivos, alcance y metodología, incluyendo los criterios usados para la selección de las muestras. c. Indicación de la manera cómo se ha obtenido la información, con referencia a los documentos base y las personas que la facilitaron (fuentes). d. Documentación del trabajo que sustente las conclusiones y juicios significativos. e. Índices, referencias, cédulas y resúmenes adecuados. f. Conclusiones sobre cada uno de los componentes en que se divida el examen. g. Fecha y firma de la persona que los preparó h. Evidencia de las revisiones efectuadas al supervisar el trabajo realizado. 7.6 IMPORTANCIA DE LOS PAPELES DE TRABAJO · Permiten proporcionar el sustento para el Informe de Auditoría. · Facilitar la conducción y supervisión del proceso de la auditoría. · Permiten la revisión de la calidad del trabajo efectuado.
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 7.7 CONSIDERACIONES SOBRE LA ELABORACIÓN DE LOS PAPELES DE TRABAJO 1. Cada cédula debe incluir en el encabezamiento: El nombre y siglas de la entidad auditada. Tipo de examen. Período del examen. Título de la cédula de trabajo. 2. En la parte inferior de cada cédula de trabajo se debe incluir dos recuadros para anotar: a. En el lado derecho el código de acuerdo al índice que corresponda. b. En el lado izquierdo el nombre o iniciales de la persona que la preparó y de quien la revisó, así como las fechas de preparación y de revisión. 3. Las Cédulas de Trabajo deben prepararse a lápiz o lapicero de color o tinta negra. 4. Su contenido debe ser conciso mostrando relación directa con el trabajo realmente ejecutado. 5. Se deben indicar específicamente las fuentes de información que respalden la propiedad de los registros y operaciones efectuadas. 6. Las aseveraciones que contienen deben estar correcta y suficientemente respaldadas y sustentadas. 7. La pulcritud y exactitud debe ser otro de sus atributos. 8. Las cédulas de trabajo deben tener una referencia cruzada con otros papeles de trabajo relacionados con el programa de auditoría. Una efectiva referencia cruzada disminuye la necesidad de copiar los datos. 9. Para evitar confusión y complicaciones al archivar los papeles de trabajo, se debe utilizar una cédula de trabajo para un solo asunto.
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 10. Deben ser llenados sólo por el anverso. 11. Respecto a la información y documentación obtenida como listados informáticos (autorizados y visados por los niveles correspondientes) o fotocopias debidamente autenticadas sobre las operaciones examinadas de la entidad así como las confirmaciones de terceros, para ser considerados como papeles de trabajo deberán contar con: marcas de auditoría, leyenda de las mismas, comentarios y conclusiones del auditor, además estar codificados, referenciados y firmados o visados por los auditores que efectuaron el trabajo. 7.8 PROPIEDAD Y CUSTODIA DE LOS PAPELES DE TRABAJO. Los papeles de trabajo son propiedad de los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, y de las Sociedades de Auditoría cuyos exámenes practicados contaron con la autorización de la Contraloría General. El auditor cautelará la integridad de los papeles de trabajo debiendo asegurar en todo momento y bajo cualquier circunstancia, el carácter secreto de la información contenida en los mismos. 7.9 ASPECTOS CONOCIDOS QUE SON MATERIA DE EVALUACIÓN POR PARTE DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. a) Conformidad con la aplicación de las normas y criterios de auditoría, así como también del programa de auditoría. b) Que la información contenida deba limitarse a los asuntos más importantes, pertinentes y útiles con relación a los objetivos establecidos para la auditoría. c) Que las evidencias obtenidas sean suficientemente, competentes y relevantes. d) Que los papeles de trabajo sean legibles, comprensibles, completos,
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 precisos y pulcros; con la finalidad de proporcionar un respaldo adecuado para los hallazgos, conclusiones y recomendaciones. e) Que los archivos estén organizados adecuadamente. f) Que no sean voluminosos ya que dificultan su manipulación y se deterioran rápidamente por el uso. g) Que las fotocopias estén debidamente trabajadas; es decir, sumas, verificaciones, confirmaciones de la información contenida en ellas. h) Los papeles de trabajo deben incluir el comentario del auditor como consecuencia de la opinión que se forma del resultado del procedimiento aplicado; esto es de vital importancia porque da las pautas del contenido del informe de auditoría. i) Evidencia de la supervisión de auditoría, a través de la firma del Supervisor y sus comentarios (de ser el caso) para reorientar o profundizar el análisis que sustenta el papel de trabajo. 7.10 ARCHIVOS DE PAPELES DE TRABAJO El MAGU nos presenta BASE LEGAL a. Archivo Permanente b. Archivo de Planeamiento c. Archivo Corriente- Ejecución d. Archivo de Comunicación de Hallazgos e. Archivo de Resumen f. Archivo de Correspondencia g. Archivos Varios APRECIACION PERSONAL A) ARCHIVO PERMANENTE PRESENTACION Físico Virtual Intelectual B) ARCHIVO CORRIENTE PRESENTACION
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ARCHIVO DE PLANIFICACION Programa de Auditoria Cuestionario de Control Interno Memorandum de Planificacion Desarrollo de la Etapa de Planificacion ARCHIVO DE EJECUCION Procedimientos Pruebas Evidencias Desarrollo de la Etapa de Ejecucion ARCHIVO DE COMUNICACIÓN DE HALLAZGOS Comunicación Descargo Evaluacion ARCHIVO DE RESUMEN Carta de Representacion Memorandum de Control Interno Conclusiones Elaboracion del Informe ARCHIVO DE CORRESPONDENCIA Emitida Recibida ARCHIVO VARIOS



B) ARCHIVO PERMANENTE Tiene por objetivo mantener la disponibilidad de la información de importancia, sin necesidad de reproducirla cada año. La NAGU 2.40 enfatiza la obligación de cada entidad de implantar, organizar y mantener actualizado el archivo permanente Este archivo debe implementarse por cada entidad comprendida en el ámbito de competencia del Sistema Nacional de Control. Está conformado por un conjunto orgánico de documentos que contienen copias y/o extractos de información de interés. El contenido de los archivos debe revisarse anualmente para asegurarse que estén completos y contengan la información actual. Estos archivos deben
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 arreglarse en forma ordenada con índices apropiados y mantener la información siguiente: Cuadro N°9: Archivo Permanente Código



Contenido del Archivo Permanente



P1 Información sobre los antecedentes y organización de la entidad auditada  Estructura Orgánica de la Entidad.  Reglamento de Organización y Funciones.  Manuales de Organización y Funciones.  Manuales de Organización y Funciones de las áreas claves.  Cuadro de Asignación de Personal. P2 Extractos o copias de acuerdos importantes y otros documentos legales importantes  Leyes de creación, modificatorias y otros documentos relacionados.  Plan Operativo Institucional.  Presupuesto autorizado.  Memoria Institucional  Resoluciones y Directivas emitidas por la entidad.  Donaciones P3  Extractos sobre el sistema de contabilidad.  Registros quien mantiene y procesa los asientos contables.  Empleados clave, autorizados para firmar y aprobar las operaciones.  Políticas contables vigentes en la entidad  Flujograma de las principales actividades de la entidad.  Estados Financieros. P4 Documentos de auditoría externa  Informe de Auditoria  Plan Anual de Auditoria  Informe de Evaluación del Plan Anual de Auditoria  Denuncias.
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 PRESENTACION Físico Virtual Intelectual B . ARCHIVO CORRIENTE



FALTA Archivo de Planeamiento El Archivo de Planeamiento incluye la documentación relacionada con el proceso de planeamiento de la auditoria, sobre la cual se sustenta dicha etapa. Este archivo debe contener criterios y herramientas técnicas utilizadas para el planeamiento de la auditoria, así como la información sobre la comprensión de actividades y operaciones de la entidad por examinar. El archivo de Planeamiento se codificara con la letra L, habiéndose establecido la codificación alfanumérica secuencial para la diversas cedulas, indicadas en el reverso de la tapa del archivo Cuadro N° 10: Archivo de Planeamiento Código



Contenido del Archivo de Planeamiento



L1



Memorándum de Planificación



L2



Programa de auditoria



L3



Actualización del Archivo Permanente



L4



Conocimiento y Entendimiento previo de las actividades de la entidad



L5



Procedimientos de Revisión Analítica



L6



Identificación de las Actividades más importantes de la Entidad
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 L7



Entrevista con los Funcionarios de la Entidad Examinada. Y elaboración del Cuestionario Estructurado



L8



Conocimiento del Proceso de las Actividades más Importantes



L9



Evaluación de la Estructura de Control Interno



L10



Definición de las Actividades a Auditar y del Enfoque de Auditoría. (Estrategia)



L11



Determinación Preliminar del Riesgo de Auditoría



L12



Determinación de los Criterios de Materialidad



L13



Identificación de las Áreas Críticas y Puntos de Atención



c. Archivo Ejecución Dan respaldo a la opinión del auditor. Generalmente incluye la documentación sobre la manera como el auditor comprende el sistema de control interno de la entidad, los procedimientos de auditoría realizados y las evidencias que se han obtenido durante la fase de planeamiento y trabajo de campo. Este archivo se codifica con la letra F, habiéndose establecido la codificación alfanumérica secuencial para las diversas cedulas indicadas en el anverso de la tapa del correspondiente archivo.



Cuadro N° 11: Archivo de Ejecución Código



Contenido del Archivo de Ejecución 



Procedimientos



E2







Técnicas



E3







Pruebas



E1
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 E4







Evidencias



E5







Desarrollo de la Etapa de Ejecucion



E6 E7 E8 E9



d. Archivo de Comunicación de Hallazgos En este archivo se incluyen los papeles de trabajo documentados relacionados con la ejecución de la auditoria. Además, se incluye los oficios remitidos por el equipo de auditoría, respecto a los hallazgos de auditoría resultantes del trabajo realizado. Se codifica este documento con las siglas: OC. Igualmente, este archivo contiene los comentarios y aclaraciones presentadas por los funcionarios y servidores comprendidos en los hallazgos de auditoría. Estos documentos se codifican con la sigla: DR Archivo de Comunicación de Hallazgos Archivo de Descargo de Hallazgos Archivo de Evaluación de Hallazgos Cuadro N° 12: Archivo de Comunicación de Hallazgos Código E1



Contenido del Archivo Comunicación de Hallazgos Comunicacion



E2



Descargo



E3



Evaluacion
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 e. Archivo de Resumen Este archivo incluye los papeles de trabajo y documentos referidos a los temas claves o aspectos importantes ocurridos durante el transcurso de la auditoria. Este archivo se codifica con la letra R, habiéndose establecido la codificación alfanumérica correlativa para los diversos documentos, indicados en el anverso de la tapa de cada archivo. Cuadro N° 13: Archivo de Resumen Código



Contenido de Resumen de Auditoria Puntos Pendientes Superados



R2



Memorándum de Control Interno Resumen de acontecimientos significativos



R3



Carta de Representación Puntos de Atención Comentarios sobre eventos subsecuentes Memorándum de Conclusiones Lista de verificación de conclusión de auditoria Control del tiempo Relación total de archivos utilizados



R6



Informe de Auditoria



f. Archivo de Correspondencia
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 Este punto incluye todos los documentos administrativos remitidos o recibidos por el equipo de auditoría durante el curso de la auditoria. El archivo de correspondencia se codifica con la letra C, habiéndose establecido la codificación alfanumérica para los diversos documentos: C1 Correspondencia Emitida y C2 Correspondencia Recibida. Es conveniente preparar un índice con toda la documentación remitida y recibida, consignándose la referencia y el contenido en forma breve.



Cuadro N° 14: Archivo de Correspondencia Código



Contenido de Archivo de Correspondencia Correspondencia emitida



R2



R3



Correspondencia recibida



R6
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 g. Archivo de Documentos Varios



Cuadro N° 14: Archivo de Documentos Varios Código



Contenido de Archivo de Documentos Varios



R2



R3



Correspondencia recibida



R6



7.2 DESARROLLO DEL CASO PRÁCTICO
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 CONCLUSIONES



Primera: Se



ha determinado que el examen realizado fue objetivo,



sistemático y profesional de evidencias, realizado mediante una evaluación independiente sobre el desempeño del área de Abastecimientos, la que fue orientada a mejorar la efectividad, en la contratación de los recursos públicos.



Segunda: En lo relativo a los Activos Fijos, no se han tomado los inventarios correspondientes al ejercicio 2009. También se ha determinado que los Activos no cuentan con saneamiento técnico legal, tal es así que no se ha saneado los aportes correspondientes por habilitaciones urbanas ni se ha realizado las liquidaciones de las obras ejecutadas durante el ejercicio; no pudiéndose concretar su inscripción relativa en los Registros de la Propiedad de Inmuebles a la fecha.



Tercera: Que algunas contrataciones se han dejado de ejecutar. Al no haberse adquirido los bienes y servicios de acuerdo a los requerimientos de las áreas solicitantes, los productos han ocasionado devoluciones, y como no han sido



aplicados, no se ha obtenido la eficacia requerida en los



resultados esperados.
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 Cuarta: Todos los bienes y servicios debieron ser adquiridos en procesos abiertos al público, esto quiere decir que la colectividad a través del portal Web de la entidad y de todos los medios publicitarios debió conocer las características del proceso.



Quinta: Al no haberse aplicado la legislación correspondiente en los procesos de contrataciones se ha generado vicios en estos procesos y además los funcionarios incurrieron en falta; por lo que posteriormente serán sancionados administrativa, civil o penalmente según la magnitud del problema.



RECOMENDACIONES Primera: Contratar un especialista en Contrataciones a dedicación exclusiva de la entidad para que pueda encargarse de realizar los procesos y estos puedan desarrollarse con la mayor eficiencia y eficacia posible.
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 Segunda: Verificar que antes de realizarse las contrataciones se tome en cuenta los montos referenciales



Tercera: Formular y aplicar normas para verificar, la existencia, estado y condiciones de utilización de los bienes y/o servicios de que dispone la entidad.



Cuarta: Realizar el inventario anual de los Activos de la entidad, de manera que se tenga conocimiento de los bienes que posee la entidad



Quinta: Implanten mecanismos necesarios para cautelar que los procesos de adquisición sean transparentes , permitan la libre competencia, sobre todo, sean favorables a la municipalidad , en términos de eficacia eficiencia y economía



Sexta: Aplicar de medidas de austeridad y racionalidad, en las contrataciones y adquisiciones insulsas y onerosas, inútiles e inservibles.
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